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SUMARIO 

Acta: Se da lectura a la de la sesion anterior i es aprobada, 
C¡Ienta: Se da cuenta de lo siguiento: De dos mensajes 
de S. E. el Presidente de la República con 10B que sorne· 
te a la aprobacion del Congreso los siguientes proyectos 
de lei: «Artículo único.--El promotor fiscal de Antofa· 
gasta tendrá el mismo sueldo que el juez de letras del de. 
partamento, con prohibicion de ejercer la profesion de 
abogado, i gozará, adornas, do una gratificacion de mil 
pesos anualen; «Articulo único.-Se concede un suplo· 
mento de setenta i siete mil pesos al ítem 727 de la par· 
tida 66 del pl'eSllpuesto del l\Jinisterio de Inrlustria i 
Obras PtÍblicas»; De un oficio del Tribunal de Cuentas en 
que comunica que ha tomado razon, despues de represen· 
tarlo por ilegal. del decreto ntÍmero 1,323, Seccion 2.&, 
espedido con fecha 18 de junio último por el Ministerio 
de Industria i Obras Púb.icas; ne un informe de la Co 
mision de Industria i Obras l'ú blícas, favorable al pro
yecto de lei destinudo a autorizar al PresideJate de la Re
pública, por el término de un año, para invertir hasta la 
suma de cuatrocientos mil pesos en la construccion i l'epa
racion de puentess. crreteros i en la compostura de caminos. 
-El señor Muñoz (Ministro de Obras Públicas), estrañan
do las observaciones hechas por el señor Puga Borne, es 
pone la conducta que COIIIO Ministro ha observado respecto 
al ferrocarril de Antuco.-Usall de la palabra los señores 
Puga Borne i Muñoz.-EI señor Mac·lver espone algunas 
ideas respcoto a la interpretacion que debo buscarse fin la 
historia de las leyes por sn discusion en el Senado.--El 
señor Bascuñan (Ministro de Guerra i Marina) pide al 
Senado el despacho inmediato de un proyecto del Ejecu
tivo relativo a interprctacion de un ftem del presupuesto 
de Marina, que consulta ciento cuarenta i un mil pesos 
para pago de saljentos, cabos de armas i rifleros de la 
Artillería de Oosta i se reduce el ítem 70, para pago de 
jente de mal' a flote.-Se aprueba la indicaciou.-Se con
cede el ítem respectivo.-EI sefior Muñoz (Ministro de 
Obras Públicas) pide preferencia pata un proyecto que 
concede fondos para un proyecto do reparaciones de puen
tes carreteros i caminos.-El señor lbáñez (Ministro de 
Hacienda) pide que, para la ses ion de hoi o el! la del lú· 
nes, so trate de un proyecto qne pide suplementos para 
el Ministerio de Hacienda.-EI sefio!' Lazcano (Presiden
te) hace observaciones sobre el modo como debe estable· 
cerse en' el Congreso la historia fidedigna de las leyes.
Contesta 01 señor Mac·lver.-Son aprobadas las indica· 
ciones de los señores Ministros de Obras PlÍ.blicas i de 
Hacienda.-Se pono on discusion particular el proyecto 
sobre eita.bleQimielito en Tacna. del J ura.do de imprenta. 

-Se aprueban los artículos 1.0 i 2. o-Son discutidos i 
aprobados los siguientes suplementos al Ministerio de Ha· 
cienda: «Articulo único.-Concédcnse los siguientes HU· 
plementos a los ítem que se eapresan del pre8upueHto de 
Hacienda: Al ítem 1,572 de la partida 36. pllra pago de 
sueldos a los empleados supel'llumera1'ios i a los que su· 
broguen a los propietarios lejítima i temporalmente im· 
pedido~ para ejercer sus funciones, quin~e mil pesos; i al 
ítem 1,580 de la misma partida, para pagar 108 gastos de 
carga, descarga i movilizacion de mercaderías en las adua· 
nas i los jenera1es de administracion del mismo servicio 
en la de Valparaiso, doscientos mil pesos; i en la misma 
forma los siguientes al mismo Ministerio: ítem 1,576, 
para mayor cánon de arriendo de oficinas i arriendo de 
las mismas que estén situadas en localidades en donde nQ 
existen edificios adecuados al objeto, siete mil pesos; al 
item 1,577, para gastos de trasporte estrictamente perso, 
nal do los empleados de Hacienda, diez mil pesos; al ítem 
1,579, para pago de viáticos a los inspectores do Hacien· 
da i a los domas empleados que viajen en comision del 
servicio, diez mil pesos; al ítem 1,590, para pagar las pri
mas de esportacion establecidag por la lei número 1,515, 
de 18 de onero do 1902, diecÍ)cho mil peSOR; al ítem 
1,107 de la partida 27, viáticos del personal de la Admi· 
nistracion del Impuesto sobro Alcoholes, quince mil peS08; 
ial ítem 1,566, de la partida 34, para reconocimiento de 
salitreras i levantamiento de planos i deslindes, veinte 
mil pesos.-Se suspende la sesion.-·A segunda hora con· 
tinúa IQ, discusion sobre el proyecto de las obras de Val. 
paraiso.-Usa de la palabra el selior Mac·Iver.-Se le
vanta la sesion. 

Asistieron los señores: 

Ba1maceda, José Elías 
Bannen, Pedro 
Barros Luco, Ramon 
Blanco, Ventura 
Castellon, J uall 
Charme, Eduardo 
Eastman, Adolfo 
Errázuriz Urmeneta, R. 
Escobar, Ramon 
Latorre, Juan José 
Letelier Silva, Pedro 
Mac-Iver, Enrique 
Montt, Pedro 

Puga Borne, Federico 
Rozas, Ramon Ricardo 
Saavedra, Cornelio 
Sanfuentes; Juan Luis 
Silva Cruz, Raimundo 
Silva Dreta, Ignacio 
Tocornal, José 

i los señores Ministros del 
Interior, de Relaciones EJ· 
teriores, de Hacienda, de 
Guerra i Marim i de Indus· 
tria i Obras Públicas, 

Se leyó i lué aprobada el acta sifluientel 
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a , • ¡ presupuesto del Ministerio de Relaciones 
«SESION 40. ORDIN~RIA hDEL 26 DE AGOSTO 1 Esterior'es, correspondiente al ano 1900, 

DE 190-1 ~ pára atender a los gastos que demanda el 
. . _ I Tribunal AI'bitr'al de Lausanne. 

ASlstleron los sello~'e~, Lazcano, Ba.l.m~-1 El que concede un suplemento de ciento 
ceda, Ballesteros (MInIstro del IntenO! l. ~ cinco mil doscientos veintiocho pesos no
Bannen, B~rr~s ~uco, ~I~,nc~: Castellon, ¡ venta centavos oro de dieciocho peniflues 
Charme, Eastman, El raz~rlz Urmene- al ítem 24 de la partida 22 del presupuesto 
ta~ Escobar, Lat~rre, Leteher~ Mac-Iver, (del Ministerió r,ie Marilla, correspondiente 
~ 1Ott. Puga. BOl ne, Ro~as, SanfueI,ltes,) al año 1901, que consulta fondos para pa
SIlva Cruz: ~llva Ureta 1 T.ocornal, 1 I.os~gar la diferencia de sueldo del p31'sonal 
Señ()resMll:llstr?~ de RelaclO!les E:sterlO-( enviado al estranjero. 
res, de HaCIenda I de Guer,ra,.t Marma: ¡ El que autoriza al Presidente de la Re

Aprobada el acta d~ la. :",eSlon anter~or, I pública para invertir hasta la suma de 
se dló cuenta de los sIgUIente,,; negocIOs: ¡ doscientos mil pesos en la adquisicion de 

• ) la casa de propiedad de la sucesion de don 
!lensftJes l José Tomas de U rmeneta, ubicada en la 

D d S E 1 P 'd t d 1 R .) calle de :Monjitas número 737 de la ciudad 
. os e. . e . :e~1 en e e. a epu- i de Santiago. 

bhca, en los que I~lcla, respe~tlvan:etlte, I El que agrega a la partida 57, «Telégra
los rr~y~ctos de 1el que a ,?ontmu3:clOn ~e i fnslJ, del Presupuesto del Millister'io del 
esp' esall. uno que 1.0 autollza ~~ra rnVerhr¡ InteriOl', cOl'resp('ndiente al año 1901, un 
hasta la suma d~ CHlcuenta I?h pesos en ¡ ltem de 600 pesos que consulta el sueldo 
ad~ptar la~ me~llia,; n~cesal'!as para com- ,de un telegrafista de quinta clase para la 
batIr la epl~ern~a de ylrue1a I otras enfer- oficina de Renaico. 
medades.mtec.clOsas 1 e~ pagar a la Ju~ta Quedaron para tabla. 
de BeneficenCIa de SantIago lo que ha In-

vertido en la atencion de variolosos; i otro 
que concede un suplemento de veinticinco 
mil pesos al ltem 3,214, partida 8~ del 
presupuesto del Intarior, para im¡wesion 
del Diario Oficial i otras publicaciones. 

Se reservaron para segunda lectura. 

Oficios 

Seis de la Honorable Cámara de Dipu-

Solicitudes 

,Una solic:tud de doña Antonia Osorio, 
viuda del cabo dnl rejimiento BUin, don 
Juan de Dios Vera, en la que pide le sean 
devueltos los documentos >lcompañados a 
otra que tiene presentada a esta Cámara 
con fecha 4 de (~nero del presente año. 

tados, con los que devuelve desechados los El seno!' Ministr'o del Interior pidió que 
siguienteoo; proyectos de lei aprl)bados por el Mensaj8 de que se ha dado cuenta, que 
el Senado: tiene por objeto acordar fondos para con-

El que concede un suplemellto de tres tinuar atendiendo a la adopcion de medi
mil trescientos pesos al ítem 13 de la par- das c )ntr'a las epidemias reinades, fuera 
tida 71 del presuputlsto del Ministerio do discutido inmediatamellte con pr-eferencia 
Instruccion Pública, cOl'l'espondie:~te al a todo ')lro asunto. 
año 1901, que consulta fondo~ p;:¡ra los As1 se acordó con el asentimiento tácito 
gastos de instalacíon de normalistas. de la Sala. 

El que autoriza al Presidente de la Re- El señor Montt p,'opuso que el Senado 
pública para invertir durante el Bño 1899, acúr-dara desde luego no inslstir en la apro
sin sujocion a las dotaciones determinarlas bacÍ':)n de los proyectos de lei que han si
para cada empleo, en los ítem 1 a 28 de la do desechados pOI' la Honorable Cámara 
partida 4." dol pl'eSUpUe:-ito del Ministerio de Diputados. a causa de haber perdido su 
de Marilla cOT-respondiellte al mismo año, opOI'tunidad, ¡os cuales se mencIOnan en 
la suma de un millon doscientos treinta i los oficios de esa Cámara de que se ha da
siete mil quinientos sesenta pesos a que do cuenta en la sesiOll actual. 
ascienden los sueldos do los jefes i oficia- I Con el asentimiento tácito de la Sala. se 
les de la Armada en cOllformidad a la lei acordó no insistir en la aprobacion de los -
de 1.· de febrer'o de 1893. referidos proyectolii de leL 

El que concede un suplemento de veinte El señor vice-PI'esidellte manifestó la 
mil pesos ~I item 4 do la partida 12 del ¡ est:-afieza que le causaba la no concurren-
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cia a la Sala del !'leñar Ministro de Indus- ~ de lleno esl'ls mism:is esplicaciones, en la 
tria i Obras Públicas, porqu!) habiendo este) primera sesion e; ~ que usó de la palabra 
senor Ministro oido las esplicaciones que ~ sobre ese negocio. 
por su pal'te habia dado tocante a la inte-¡ Púsose, en seguida. en rliscusion jena
Jijencia de la lei que otor-g{) ('onee~iones a ral i partiwlClr ala vez el proyecto de leí 
la Empresa Beláustegui, para la constmc- iniciado por S. E. el Presidente de la Re
cion del ferrocarril por Antuco, esplicacio- pública, que lo autoriza para invertir hasta 
nes que tendían a resolver la consulta he- la suma de cincuenta mil pesos en adop
cha por la Direccion de Obras Públicas tal' las medidas necesarias para combatir 
respecto de la idea de atravesar la laguna la epidemia de viruelas i otras enfermeda
de la Laja por medio del procedimiento des infecciosas i en pagar a la Junta de 
conocido con el nombre de «Ferry-Boatn, Benefkencia de Santiago lu que ha inver
habia esperado que el referido señor Mi- tido en la atencion de variolosos. 
nÍstto hubier~ cüncl11'1'i~o a la sesion d.e Despues de algunas observaciones del 
aye.r, en que Iban a eontllluarse esas esph- se[¡ar Balmaceda. que fueron contestada.s 
c~clOnes, ya q~e .en la anterior no se ha- por el señor Ministro del Interior, se cerró 
bla dado por satIsfecho con lo espuesto por el debate i se dió ¡;)Or aprobado el pro
Su Sefiorla el señor vice-Presidente, vecto con el asentimlCnto tácito de la Sala, 

Terminó espresando que esa estrañeza acordándose, a indicacion del señor Pre~ 
habia sido todavla mayor al notar hoí en sídente, tramitarlo sin esperar la aproba
la Sala la ausencia del señor Ministl'o, de cion del acta. 
quien hahia esperado una cOllte~tacion El proyecto aprohado es del tenor sir-
rtespues del debate que habia tenido lugar guiente: 
en la 8esioB de aver. 

El sefior Ministrooel Interior dijo que, 
segun entendia, no habia el seflor Minis
tro do Ubrns Públicas, hecho ninguna con
sulta al Hoúorable Senado, sino que solo 
habia solicitado ciert(rS datos para resol
ver la consulta oc la DiroecíOtl de Obra:,; 
Públicas sobre la intelijencia de la lei de 
concesionfls para la constl'UCCiOll del fe
rrocarril de Antuco; agregó que, fundado 
en la histo['ia fid''ldigna de la lei, habia el 
señor vice-Presidente dado e3phcaciones 
suficientemente ámplias, de tal manera 
que podia darse llor establecida que aque
lla intelijencia era la que S(3 habia dado a la 
lei por el mismo vice-Presidente; que esta 
intef'(wetacion, reproducida pOI' la prensa, 
seda hastante para que la Direccion de 
Obras Públicas tuviera conocimiento de 
ella i pudie~e o1:))'al' en consecuenda. 

Terminó manifestando que su colega 01 
señor Ministro de Obras Públicas, en vista 
de esas mismas esplicacíones, debia haber 
creido inne ~esario concurrir al Senado, 
pero que estaba seturo que lo haria una 
vez que tUVIera conoeimI~nto de las obser
vaciones formularlas. 

El señor vice~Presidentc dijo que 10 sa
tisfacia lo espuesto por el señor Ministr'o 
del Interior en cuanto que este último hu
biere encontrado satisfactorias las espli
oaciones e interpretacion que habia dado 
a la leí relativa a la construccion del ferro
carril de Antuco, pero no por lo que toca
ba a Ja l1jj~encia del señor Ministro de 
Obras PúbliDas, quien no habia aceptado 

PROYECTO DE LEI: 

<,ArtIculo úuico.-Se autoriza al Presi
dente de :a República para invertir hasta 
la suma de cincuenta mil pesos en adop-;, 
tal' las medidas necesarias para combatir 
la epidemia de viruelas i otras enferme ... 
dades infeccio:,;as i en pagar a la Junta de 
Beneficencia de Santiago lo que ha inver· 
tido en la ateneion de variolosos». 

Termínadr)s los incidentes, se puso en 
discusion jeaeral el proyecto de lei, rami .. 
tido por la Honorable Cámara de Diputa\" 
dos, que dispone que los jurados a que l~ 
lei de 17 de julio de 1872 encarga la ca;
lificacion de los abusos de la libertad de 
Imprenta, quedarán reducidos, en la prQ\" 
vineia de Tacna, a uno sQlq, el cual resol
verá tanto sobre la declaracion de hab~r 
o no lugar a formacion de causa, COrnQ 
sobre la determinacion del gtado de cul
pabilidad del impreso acusado, 

El señor Montt hizo observaciones acerl" 
ca de este proyecto, i propuso que se l~ 
enviara a Comisiono 

El sefIor Ministro de Relaciones Este
riOl'es dió algunas esplicaciones, i dijo que 
el despacho de este negocio era urjente, 
i que creia que no se avanzaria nada con 
enviarlo a Comision, 

El señor Montt pidió que se consultar~ 
desde luego a la Sala acerca de si se ~n ... 
v iaba a Comision el proyecto. 
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Hecha esta consulta, resultó la negati- A segunda hora continuó la discusion 
va por trece votos contra dos. jeneral, pendiente en la sesion anterior, 

Continuó en seguida la discusion jene- del proyecto de lei, remitido por la Hono
ral del proyecto, i el señor Montt usó de cable Cámara de Diputados, relativo a la 
la palabra, i dijo que el proyero.to satisfa- contratacion de las obras de mejoramien
cia una necesidad, pero que Su Señoría to del puerto de Valparaiso, estudiados 
no aceptaba la manera que se habia adop- por el injeniero don Jacobo Kraus, con
tado para llenarla, pues creia que en la juntamente con las modificaciones pro
provincia de Tacna debian rejir las mis- puestas en el informe de la Comision de 
mas leyes que imperan en toda la Repú- Hacienda de esta Cámara, i el señor Mac
blica. Iver, que habia quedado con la palabra 

Despues de haber usado de la palabra en la sesion anterior, siguió usando de 
los señores Ministro de Relaciones Este- ella. 
riores i Montt, se cerró el debate, i votado Habiendo llep:ado la ho~a en que el Se
el proyecto en jeneral, fué aprobado por uado acostumbra dar término a sus sesio
la unanimidad de diecisiete votos. nes, se levantó la presente, quedando con 
, El señor Presidente dijo que, si no ha- la paiabra el referido señor Senador de 
bia inconveniente, se pasaria a considerar Ñublé». 
en particular este negocio. 

Con este motivo el seií.or Montt pidió 
que se reservara la discusion particular 
para la sesion de mañana. 

As! se acordó. 

Se dió cuenta: 

1.0 De los siguientes mensajes de S. E. 
el Presidente de la República: 

A.-(Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

Continuó en seguida la discusion jene~ 
ral i particular, a la vez, pendiente en la La leí número 153, de 5 de enero de 
sesion anterior, del proyecto de lei, remi- 1894, fija al pI'omotor fiscal de Antofa
tido por la Honorable Cámara de Diputa- gasta el sueldo de dos mil cuatrocientos 
dos, que segrega del departamento de pesos anuales. 
Llanquihue la comuna de Rio Negro i La carestía de los articulos de primera 
anexa su territorio al departamento de necesidad i el creciente desarrollo comer
Osorno, conjuntamente con la indicacion cial e industrial de dicho departamento, 
formulada por el señor Barros Luco para que se reflejan~ como es natural, en el con
que se suprima del proyecto las palabras siderable aumento de causas sometidas al 
((su territorio». Juzgado de Letras, demuestt'an que él 

Usaron de la palabra los señores Silva sueldo asignado a este funcionario es por 
Cruz, Bannen, Rozas, Balmaceda~ Balles- demas reducido. 
teros (Ministro del Interior) i Letelier, La estadística judicial arroja un movi
habiendo e!\lpresado el señor Bannen que, miento de mil doscientas cuatro causas en 
en su concepto, debia aprobarse el pro- dicho Juzf.ado, de las cuales correspon
yecto en la forma en que lo ha remitido den ~eiscienta~ treinta i ocho a las civile~, 
la Honorable Cámara de Diputados. dOSCIentas tremta a las mensuras de sah-

Cerrado el debate, se votó la indicacíon ¡ tr~rll;s i ciento ochenta i cuatro a procesos 
del señor Barros Luco i fué desechada por crtmmales. 
doce votos contra cuatro. Las cifras anotadas i las circunstancias 

Con el asentimiento tácito de la Sala de que la propiedad salitrera no está toda
se dió, en seguida, por aprobado el pro- v1a debidamente constituida i de que a la 
yecto en la forma ell que ha sido remitido correcta formacion de sus tltulos se en
por la Honorable Cámara de Diputados. ~uentran [~timamente ligados cuant~oso~ 

Su tenor es como sigue: mtereses hscales cuya representaclOn 1 
defensa corresponde al promotor fiscal, 

PROYECTO DE LEI: prueban que es necesario fijar a este puesto 
un sueldo suficiente para que pueda ser 

«Articulo único.-Segrégase dei depar- servido por un funcionario que se encuen
tamento de Llanquihue la comuna de Rio tre a la altura del cargo que va a deselR
Negro i se anexa su territorio al departa- peñar. 
mento de Osorno». . Por otra parte, no hai prop()rcion entre 
. Se suspendió la sesion. > Jos sueldos que perciben el Juez letrado i 
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el promotor fiscal de Antofagasta. Mién
tI'as el primero goza de siete mil quinien
tGS pesos anudes por sueldo i gratifica
cion, el segundo solo gana el sueldo de 
dos mil euatrocientos. 

En mérito de estas consideraciones, i 
oido el Consejo de Estado, someto a vues
tra deliberacion el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

«Articulo único. - El promotor fiscal 
de Antofagasta tendrá el mismo sueldo 
que el juez de letl'as del departamento con 
prohibicion de ejercer la profesion de abo
gado, i gozará, ademas, de una gratifica. 
cion de mil pesos anuales)). 

Santiago, a 24 de agosto de 1904. -JER
MAN RIEsco.-Alejandro Fierro.» 

Quedó para segunda lectura.· 

B.-«Concilldadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

727 de la partida 66 del presupuesto del 
Ministerio de Industria i Obras Públicas.)) 

Santiago, 24 de agosto de 1904.-JERMAN 
RIEsco.-Anfton MuñOz. 

Quedó pera segunda lectura. 
2.° Del siguiente oficio del Tribunal de 

Cuentas: 
«Santiago, 22 de agosto de 1904.-El 

Ministerio de Industria i Obras Públicas 
ha remitido a este Tribunal, para la toma 
de razon, el supremo decreto número 
1,323, seccion 2.a, aspedido con fecha 18 
de junio último. 

Este decreto exonera al contratista del 
muelle de Matanzas del pago de las mul
tas en que ha incurrido por atraso en la 
entrega de los trabajos. 

La Corte de Cuentas hizo al Presidente 
de la República la representacion pres
crita por la lei de 20 de enero de 1888, 
estimándolo ilegal porque, constituido el 
contratista en deudor del Estado por el 
valor de la multa a que se obligó en el res-

El Hem 727 de la partida 66 del presu- pectivo contrato, cree que el Supremo 
puesto del Ministerio de Industria i Obras Gobierno no está facultado para exonerar
Públicas consulta la cantidad de trescien- lo del pago de esta deuda o condonár
tos mil pesos para gastos de construccion sela. 
del ferrocarril de Melipilla a San Antonio. El Presidente de la República ha tenido 

De esta suma se ha invertido la de dos- a bien insistir en que se tome razon del . 
cientos treinta i cuatro mil quinientos mencionado decreto i se ha procedido a 
trece pesos trece centavos en pagos al esta formalidad en cumplimiento de las 
contratista de la seccion de Mefipilla a disposioiones legales que la ordenan. 
Puangue, i otras obliga(~iones, quedando La Corte de Cuentas acordó poner en 
actualmente un saldo disponible de sesen- conocimiento del Congreso el decreto ob-
ta i cinco mil cuatrocientos ochenta i seis jetado i el que ordena tomar razon de él, 
pesos ochenta i siete centavos. en virtud de lo dispuesto en el número X 

Segun cálculos hechos por la Direccion del articulo 5.° de la leí de 20 de enero de 
de Obras Públicas, se invertirá en los me- 1888. 
ses que quedan del presente año la suma Adjunto remito a V. E. copia autoriza
de ciento cuarenta i dos mil pesos, dentro da de los decretos i de la representacion 
de la cual está comprendido 81 valor de la de la Corte de Cuentas. 
superstructura del puente sobre el Puan- Dios guarde a V. K-J. Raimundo del 
gue, que importa ochenta mil ciento vein- Bio». 
te pesos tres centavos, oro de dieciocho 
peniques. Los antecedentes a que se 1'ejtere el oficio 

En consecuencia, el saldo disponible de anterior son los siguientes: 
sesenta i cinco mil cuatrocientos ochenta «Repúlica de Chlle.-Ministerio de In. 
i seis pesos ochenta i siete centavos es dustria i Obras Públicas.-Santiago, 18 
deficiente para atender al pago de las obli- de junio de 1904.-Seccion '/.a, núm. 1,323. 
gaciones espresadas. -Vista la solicitud que precede en que el 

En esta virtud, i oido el Consejo de Es- contratista del muelle de Matanzas, don 
tado, tengo el honor de som'3ter a vuestra Márcos S. Paredes pide que se le exonere 
aprolJacion el sighliente de las multas en que ha incurrido por 

.. atraso en la entrega de la obra, i teniendo 
PROYECTO DE LEI: 1 presente: 

«Articulo único.-Se concede un suple- Que los trabajos del muelle indicado han 
mento de setenta i siete mil pesos alttem s1do terminados por el contratista satis-

.. 

• 

l' 

'{ 
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factoriamente sin que se haya formulado 
por la Oireccion oe Obra!'; Públicas otra 
observa~ion que la relativa al atraso COn 
que fueron entregados; 

Que las razone~ alegadas por el contra
tista para justific;lI' esta demora son bas
tantes para establecer que no ha habido 
culpa o desidia de su parte, siendo, en 
consecuencia, equitativa la exencion de las 
multa~ que se solicita, 

Decreto: 
Exonérase al contratista del muelle de 

Matanzas riel pago de las multas en que 
ha incurt'ido por atraso en la entrega de 
los trabajos. 

Témese ,'azon i comunlquese.-Rmsco. 
-Anfion MuñoSH. 

Conforme con el orijinal.-J. Agui,.,'e L., 
secretario. 

Vial.-D. Sotomayor G. -- FrancÍ¡,sco Ba
tlesteros.-J. Aguirre L., secretario». 

Conforme con el orijinal.-·-J. Aguirre L., 
secretario. 

«República de Chile.-Ministerio de In
dustria ¡Obras Públicas.--Santiago. 16 
de agosto de lIJ04.---Seccion 2.\ núme-
ro 1,706.-Vista la nota que precede del 
Tribunal de Cu~ntas. en que se representa 
el deereto número 1,323' de 18 de junio 
último por el cual se exime al contratista 
de la construccion del muelle de Matanzas, 
de las multas que ha podido aplicársele 
por atraso en la entrega de la obra. Te
niendo presente que el aeuerdo de la Corte 
de Cuentas se funda en que de los ante
cedentes acompañados al referid0 decreto 
aparece que el contratista ha in~urrido 
realmente en las multas indicadas, no 

{(En Santiago de Chile, a cuatro de julio habiendo, en consecuencia, motivo que 
de mil novecientos cuatro, la Corte de justifique la falta de cumplimiento del con
Cuentas tomó conocimi<mto del supremo trato, que es una leí pal'a los contratan-

-deC/'eto núm. 1,323, de 18 de junid último, tes; i eonsiderando: 
espedido pOI' el Ministerio de bdustria i Que si birm es cierto que forma parte 
Obras Públicas i remitido pal'a la toma de integrante del contrato el pago de las mul
razono tas que se estipulan para el caso de mora 

Este decreto éxonera al contratista del en la entrega de los trabajos, la aplicacion 
muelle de Matanzas de las multas enl de estas multas está sujeta a la apl'eciacion 
que ha incu~rido por atraso en la entrega que hag~ el GO,hierno de las c~usas que 
de los trabaJOS, De los antecedentes acom- h~n motlvado dICho atraso, conforme a lo 
pañados a este decreto aparece que el ,hspuesto en el reglamento para contratos 
espresad,) contratista ha incurrido real-- de obras públicas; 
mente en lá multa de que se trata i que, Que dicho reglamento autoriza al Go
a juic!o ~e la Direc~ion de Obras Públí~as, bierno para conceder prórfl'ga ~e los pla
no haI CIrcunstancIas que escusen la falta zos e:'ltipulados, facultad que es lllher'ente 
de cumplimiento del contrato, que es una a la de eximir de multas por atraso en la 
leí para los contratantes. entI'ega de las obras: 

Constituido de este modo el contratista Que en concepto del Gobierno el contl'a-
en deudor del Est~do por el valor de la tista del muelle de Matanzas ha justifica
multa a que se obligó, la Corte de Cuen-! do las circunstancias que le impidieron 
tas cree que el Supremo Gobier'no no está terminar la obra dentro del plazo estipu
facultado 'para exonerarlo del pago de lado.; i 
e.sta deud!l o condonársela. Por 'ste mo- Que a virtud de lo dispuesto en la lei de 
tlVO el TrIbunal acor:dó, por mayorla de 20 de enero de 1888, solo corresponde a 
votos, ~'epresentai' dlCh? decreto a S. ~. la Corte de Cuentas objetar al Gobierno 
el .PresIdente de la R:publ1ca en,cumph- los decretos de pago que no estuvieren 
nllento del deber que Impone el numero X conformes con las leyes no siendo de esta 
del i.\rticulo 5.° de la lei de 20 de enero de naturaleza el decreto d~ que se trata 
188~. ' 

El Ministro señor Ballesteros disiente Decreto: 
de la opinion de la Corte l cree, por su El Tribunal de Cuentas tomará razon 
parte, que ha podido dictarse el mencio- del decreto del Ministerio de Industria. i 
nado decreto. Obras Públicas número 1,323. de 18 de 

Para constancia se levantó la presente junio último, que exime al contratista del 
acta.-:--J. Baimundo de~ Mio.-António J. ~ muelle de Matl;luzas d91as multas que han 
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;;aid~~a~p~]i~C~ár~!';~e~le~p~o~r~a~t~ra~~~\O~en~l~a~e·~¡ El señor MUNOZ (Ministro de lndus
ga de la obra. tria). - Pido la palabr'a, señor Presidente. 

Tóme!'le razon 1 comunfquese.-Rmsco. ¡ El señor LAZCANO (pre.sid.mte).-Tie· 
-Anfion Muñoz». . ne la palabra el ~señor MlI~Istro. 

,.. " El señor MUNOZ (MinIstro de Indus- .. 
Conforme con el orlJmal.-J. Agul1re L., itria).-Me he impuesto, señíjr Presidente, 

secretarIO». ~con estl'añeza, con profunda estrañeza de 
-- ) la~ palabras pronunciadas en la sesion de 

, " ~ ayer por el señor vice-Presidente para 
«En ~antIago, de ChIle, a vemt<>3 de agos- ~ manifestár el desagrado que le habia cau

to de mIl noveCIento;s c,uatro, la Corte de l sado la falta de asistencia del Ministro 
Cuentas to~ó conOCImiento del supremo ¡ que habla, a la sesion en que Su Señorla 
d~creto nume~o 1,706, de ,1~ de ,los co- ¡ completó las esplicaciooes que queria dar 
rrIent,es~ espedIdo. p<?r el MmIsterIO de 10- ~ respecto a la con~esion pa~a. la construc
dustrla 1 Obras Pubhca,s que o~d,ena ~om~r \ cion del ferrocarrIl trasandmo por Antuco. 
razon del decreto del I?ls~o.M~msterlO nu- ¡ El señor vice-Presidente, en una forma 
mnro 1,323, de 18 de .lumo ultImo, el cual ~ verdaderamente inusitada, ha impugnado 
fué representa~o por la Corte ('on fe("~,a la inasistencia del !>.1inistro, hasta el estre-
4 ~el mes pró~lmo pasado, En, cumpll- mo de lastimar el decoro que corl'espon
mIento de lo dIspuesto !'ln el numero X de a un Ministro de Estado. 
del articulo 5.· de la lel de 20 de enero En la primera sesion en que se trató de 
de 1888, ~a ~orte de Cuentas acordó poner este a"lunto, el honorable vice-Presidente 
en. conoc~mlento del Congreso el decre,fo trató de solucionar la duda que había ma
objetado 1 el que ordena tomar razon de el. nifestado la Direccion de Obras Públicas, 

Para constancia se levantó la presente sobre si en la conce",ion se había contem
acta.-J. Raimundo del Rio.--/:ntonio .1, plad.o o no la idea de que el ferrocarril 
Vzal.-D, Sotomayor G.-Franczsco ffaltes- podia interrumpirse por el uso de los 
t61'OS.--.J. Aguirre L., secretario». .{erryboat8. 

Conforme con el orijinal.-J. Aguirre L., ~ Si yo no conc~rrl a la sesion~ ~igu,iente 
secretario. •. fué porque, en VIsta de las e8:phcacJOnes 

, . . •. del honorable vice-Presitlente, habia aa 
Á la Comzszon Permanente de Presupuestos.; t 'd oc SI'( n de l' "est 1 S 

I enl 1) a) mall l' al' a ena o 
3.· Del siguiente informe de la Comi-). que aceptaba, esas esplicaciones con el 

sion de Industria i Obras Públicas: . mayor agrado 1, ademas, que ellas debe-
-1 • . rian considerarse como la espresion je-

«Honorable Senauo. . nuilla de la hi~tor'Ía fidedigna de la lei. 
La Comision de Industria i ObrCls pú-". Agr'egué todavía, señor Presidente, que 

blicas ha tomado' en consírleracLn el pro-·~ eS!lS esplicaciones i, l,as que ~i~ran los 
yecto de lei destinado a autorizar a S. E.:. m¡eI~,bros de la .ComIsIon serVlflan ~ara 
el Presidente de la República, por el tér" mallltestar al Dlre~tor.de obras públIcas 
mino de un año, para invertir hasta la su ',que su duda no tema razon de ser. 
ma de cuatrocientos mil pesos en la Gons- > En e~ecto, ,los honorables Senadores de 
truccion i reparacion de puentes C~lITete-' LlanqUlh~le I de Talca ccmfir ~aron la.s 
ros i en la compostura de eaminos, ¡tiene; obseJ'va\;lOnes del honora~le vlCe-Pre8~
el honor de proponeros (!ue le pr'csteis: ~en te, l'f)('O,Yo, s~flOr PreSIdente, no e.XI
vuestra aprobacion. (Jla esa eOll~ll'ma?lOn para que la oficma 

Ha! verdadera ventaja en que este pro- ¡ COlT(~SpOndlente mformara res~ecto .de los 
yecto sea sancionado cuanto ánt'3s pOI' el) planos formados pOi: el conceSIOnarIO. Me 
Congreso para que puedan aprovecltarse) bastaba, señor PreSidente, la palabra del 
en los trabajos los meses de primavera i \ señor' Puga Borne, aunque espresé que 
verano. i no estaba d~mas que fuera c.o~fir~ada 

Sala de com. isiones, 2'1 de agosto de í por otros mIembros de la ComIsIon, l no 
1904.-R. Barros Lueo.-B. Eseobar.-J. porquQ .dudara de la~ palabras de Su Se-
Elias Balmaceda». ) fiorla, ~Il10 co,~. el objeto de darles mayor 

. I fuerza 1 prestlJIO. 
Para tabla. . ) 1 es tan cierto, selior Presidente, que 
El señor LAZCANO (Presidente).-¿Al-~yo desde luego les di entera fe, que con~ 

gun señor Senador desea usar de la pa-¡ ferenciando conel señor Director deQbras 
labra? \ Püblicas, manifesté a. Q$ fUDOional'ÍQ 
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que, por parte del Gobierno, debía esti-~ cion que di a Su Señorla, dejó desvane
marse como suficientem,JlIte e~plicada la l cida la duda que asaltaba al Gobierno; 
duda; i aunque el Director de Ubrds Pú- pero deploro que Su Señorla no se haya 
blicas me espresó que la duda debería apresurado a desvanecer la interpretacion 
tambien ser salvada por una esplicacion desfavorable a que se prestan algunas 
de la Cámara de Diputados, yo insistl en frases pronunciadas por Su Sefloría. 
que al Gobierno, mejor dicho al Ministro, Terminando con esto el incidente, me 
le bastaba la esplicacion dada en el Sella- pe¡'mito llamar la atencion del señor Mi
do. El Director de Obras Públicas, en vis- nistro sl,bre el fondo de la materia i sobre 
ta de esto, terminó por decirme que pro- ;a circunstancia especial de que el Direc
cederia en ese sentido, pero que deseaba tol' de Obras Públicas, que es el funcio
que el Ministerio se lo comunicara por nario encargado de tramitar el cumpli
medio de una nota. miento de la leí de concesion del ferro ca-

En todo, pues, ha habido la mejor bue- rril trasandino por Antuco, ha espresado 
na voluntad de mi parte. que lo que satisface al Gobierno no lo sa-

Por lo demas, crel que no habia ya mo- tisf'ace a el, i que necesita una esplicacioll 
tivo que me obligara a concurrir al Sena- de la Cámara de Diputados. El señor Mi
ao a seguir oyendo las esplicaciones del nistro ha manifestado tambien que el di
señor vice-Presidente, sobre todu cuando rector de Obras Públicas exijta una comu
negocios urjentes reclamaban mi presen- nicacion eacrita del Ministro que interpre-
cia en el Minister'io de mi cargo. tara la lei. 

En vista de todo esto, me ha llamado Yo desearia saber qué es lo que Su Se-
profundamente la atencion la estrafla ac-, fioria ha resuelto hacer. 
titud del seflOr vice-Presidente, i en 1'es-; El seÜ01' MUNOZ (Ministro de Indus
guardo de mi decoro he debido manife::;tar tl'ia i Obras Públicas.-Pido la palabra, se
lo que me ha oido el Hon')rable Senado. ño!" Presidente. 

El seüor PUGA BORNE (vice-Pl'e:,;i- El serlOl' LAZCANO (Presidente).-Tie
dente).-Pido la palabra, seflor Presi· ne la palabra Su_Seüdrla. 
dente. . El seflor MUNOZ (Mmistro de Indus-

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie- tria i Obras Públicas).-Celebro que el 
ne la palabra Su Señoría. señor vice-Presidente se haya dado por 

El señor PUGA BORNE (vice-Presi- satisfecho con las palabras que acabo de 
dente).-El señor Ministr'O de Industr'ia i pronunciar. 
Obras Públicas ha espresado i ha r'epetido vebo decir a Su Señoría que no me he 

. tres veces que las esplicaciones que di la impuesto de la version quu dió la prensa 
pl'im~ra vez que se trató de este asunto, ~o~l'e la discusion que ha. motivad0 este 
le delaron satIsfecho. ll1cldente. Por lo tanto, no tengo por qué 

Désgraciadamente, en la sesion en que hacer rectificacion al~una al respecto, so
di la esplicaciones a que se ha referido Su bre todo si se toma en cuenta que las 
Señoría, el señor Ministro de Industria i versiones que dan los diarios son jeneral
Obras Públicas agregó una idea que fué. mente incompletas. 
en realidad, un poco ambigua o confusa Como lo he dicho anteriormente, la 
para mí, i que en la version que han dado opinion del Ministro es que basta para 
los diarios aparece con una claridad im- mterpretar la lei la opinion espresada en 
pertinente, diré así por no usar otra pala- el Senado. Esto lo he dicho claramente 
bra. Me pareció que el deber del Ministro, en homenaje a la confiann que me me
si su espresion de duda, que podia ser rece la palabra del señor vice-Presidente. 
ofensiva para un miemb¡'o del Congreso, Debo agregar tambien que la manera 
no habia sido interpretada en la verdade- de salvar el lago de la Laja por medIO de 
ra fOl'ma, erael de apresurarse a manifes- lerry-boats, es la solucion que se impone 
tarlo. como la mas aceptable. 

Eso, tanto como la circunstancia de que El señor MAC·IVER.- Pido la pala-
el señor Ministro no diera en aquella se- bra, señor Presidente. 
sion una soludon definitiva al asunto, El señor LAZCANO (Presidente).-Tie-
fué lo que, a mi juicio, hacia necesaria ne la palabra Su Señoría. 
la asistencia del señor Ministro a la se- El señor MAC-IVER.-A propósito de 
sion de ayer. ~ este incidente, no para hablar de lo mis-

Me satisface que el seño~ Ministro ,ha- ~ mo, ,ni d~l.criterio bondadoso co.n que el 
ya declarado hOl que la prImera esphca") señor MIn1stro lo ha resuelto, SIllO para 
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que no quede establecido un precedente j¡ Esto es lo que se pide en el mensaje cuya 
que me parece fatal, quiero decir algunas, preferencia solicito. 
palabras. ¡ Consultado el Tribunal de Cuentas por 

Yo no desconozeo que la interprebcion i el Ministro que habla, quien abrigaba du
de Ja~ leyes debe buscarse en su historia i das sobre si podia imputarse al 1tem 70 
fidedIgna, pero niego que esta historia !"e i los gastos del item 1028 por razon de ha 
enplentre en lo que aconte~e en las Co- herse equivocado la cantidad, poniéndose
mIsIones, sino en lo que acontece en los la de ménos en un ítem i demas en otrl), 
cuerpos Jejisladores que contribuyeron a ese t-¡'jbunal fué de opinion que resolviera 
su formacion. di Congreso, o mejor di(~ho, que se pre-

Yo no acepto que, tratándose de las fa- sentara un mensaje pidiendo que se auto-
cultades del Presidente de la República rizara al Gobierno para sacar del sobrante , 
para interpretar o aplicar la lei, deba ha- de un ítem lo que faltaba para los servi-
cerse esta interpretacion o aplicacion pOI' cios que el otro ltem debió consignar. 
lo que digan los miembros de una Co- Por <Jtra parte, el mensaje especifica 
mislOn. los detalles de este asunto, i rogaria al se-

Ese es un elemento estraño a los que flor Presidente que hiciera leerlo. 
votaron la leí, que fueron muchos, i ~;i la El sefIor MAC-IVER.-T61Jvez no haya 
intencion de la Comision fué ésa, bi',m necesidad de leerlo, ya gue me parece que 
pudo no ser la del Senado, que no la co- lo que debe hacerse en este caso no es lo 
noció. que nos pid* el s(~f¡or Mini",tro o lo que 
, Repito que, no es mi ánimo hacer cu"s- pide ei mellsaje, sino solidtar del Congre

tIon de .esto',ni pretender que se resuelva j'lO un su,)lemento para pagar el item que 
en sentIdo dIverso de cómo lo han re:,mel- \ se ha agotado, 
tI? el seI'íor :Ministro i el seI'íor vice-Pre- \ El señor BASCU l~AN (Ministro de Gue
BIdente. Si es así, mas conveniente que rra i Marina).-En realidad, tal vez eso se
así se resuelva. Pero 110 deseo que en ría lo mas correcto. 
otr:.as circunstancia~ pueda servir ~e pre- El seüor MAC-IVRR.-~orque hacer lo 
cedente lo que ahora se ha hecho, III acep-¡ que pretende el proyecto, esto es pagar a 
tal' este elemento de interpretacion que se jente de tierra con la partida destinada a 
ha invocado ahora,_ la jenta de mar, es lo mismo que si se 

El señor BASCUNAN (Ministl'o de Gue- pretendiera comprar una casa con el di
rra i Ma¡·ina).-Pido la palabra, señor Pre- nero consultado para comprar una nave. 
sidente. 1 a esto no debe contribuir el Con~reso. 

El, señor LAZCANO (Presídente).-Tie- El :-.eflor BASCUl~AN (Ministro deGue-
ne la palabra Su Sp;"ñorla. rra i Marina).-Es que la glosa del ítem 

El señor BASCUr,AN (Ministro de Gue- es mala. 
rra i Mal'ina).-Me permito solicitar la be- El señor MAC-IVER.-:-No hai glosa 
nevolencia del Senado para que tenga a mala. Lo que hai es que debe pedirse fon
bie~ despachar sobre tahla un mensaje del dos si se necesitan, pero no se debe pedir 
Ejecutivo, de que se dió cuenta un sesio- que el Congreso haga 10 que hace la ad
nes pasadas, relativa a la interpretacion ministracion, imputar un gasto a un 1tem 
de un ítem del prasupuesto de Marina. que no le c0rre"po!l,de. 

El ítem 1,028 consulta ciento cuarenta El señor BASCUNAN (Ministro de Gue-
i un mil pesos para p~go do sarjentos, ITa i Marina).- Podría hacerse la modifi
cabos de armas i rifleros del rejimíento cacíol1 en el proyecto a fin de despacharlo 
AI'tillerla de Costa, debiendo haberse con- hoi mismo J1,lra que pudiera llegare] miér
sultado una suma mayol', la do trescientos cc.les a la sesion del Consejo de Estado. 
catorce mil pesos, que es la que COITes- ¿En qué fonna está el proyecto de lei'? 
ponde a la dotacion actual de ese cuerpo. El señor SECRETARIO. - «Articulo 

Por otra parte, otro ítem, el 70, para. único.-Autorizase al Presidente de la Re
pago de jente de mar a flote, consulta púb]i(~a para que, con los fondos que se 
dos millones cien mil pesos, que es una consultan en el ítem 70 de la partida 4." 
cantidad mayor de la necesaria. del presupuestl) de Marina vijente, para 

Ahora se trata de poder imputar o de la jente de mar a flote, atienda tambien al 
declarar que de este último ítem. pueda pago de los sueldos de las clases i rifleros 
sacarse la calltidad de ciento setenta i del hejimiento de Artiller[a de Costa una 
cuatro mil pesos, que es lo que falta para vez que se agote la suma de ciento cua
los gastos indicados en el primer ítem. renta i un mil pesos que, para este objeto, 
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figura en el itern 1028 de la partida 22 del¡ , El Beñur PRO-SECRETARIO.-Se di .. 
mismo pr'esupuesto)}. ' na: 

El seÍlor MAC IVER.-~'odria 'lecir~G'(Concéde~e un suplemento de ciento se
se C:Conccden tantos mile~ ~1.e pesos a ¡, 1'::nt3 i C!latro mil pe~os alitem 1028 de 
par'üda :aL "" \ . \;¡ part.id:,. 22 del presupuesto de Marina 

E.' sell~r P!{O.:SECH,EL\..RIO),-Que- \·¡.:ente Vira sueldo del personal de sarjen-
darla entonce::" aSl:., . t<)~;, calws i rifleros. con arreglo a lel de 

«Articulo,uIllco--Con~edose un suple- 1.0 de febrero de 1893». 
mento ele (aqul la ca~JtIdad que ~eza;:1 Eheútll' BASCUÑAN SANTA MARIA 
Item) pesos al ítem 1028 ,de la 'partIda ~2 (i'vlillistl'o de Guerra i Marina).-I en se
del presupuesto LÍe 1¡Ial'llta VI)eIlte, CUll, "d' 1 
a 1 1 l ':l 1 o d f I d 1893 gUi'la se agregarla: «1 se re uce en 19ua rreg o a a el (e . e e,)t'ero e »';., 1 70 d 1 t'd 4" dI' 

El '" 'RASCUN-AN(l\l" t 1 G f'o'Ulna e ítem e a par 1 a. e mlS-sellor +' ' n' llllS ro l e uc- l' d 'M ' ) L t'd d . mo presupuesto para a Jente e mar a rra 1 arma ,- a can 1 a que se nece- fl t 
s~ta es de, ci~nto ;;;etenta i tres mil ?cho- °Er' seüor LAZCANO (Presidente).
CIentos ll!eclIlueve pesos noventa 1 dos Para consultar todas las ideas talvez con-
centavos, d' d' d' t 1 d . d 1 El 'ñ MAC {VER 'M' . d ' ven ¡'la eJal> pen len e a re aCClOn e 

,se 01' -, J ,-, eJor es eClr ítem para traerla en la sesion próxima. 
por Cle~to setenta, 1 cuatro m,II, pesos., El señor MAC-1VER.-No hai nece.::;i-

El senol' MON1T.-I se ,Lima tamblen dad' se puede hacer desde luego. 
que se reduce en eS3 suma el otro !temo ~' _ 1 

El serlOr BASCUNAN (Ministro de Gua- ,El s~llor PRO-SECRETAR~O.-Queda-
rra i Marina).-Si, señor. rla el Item: 

El señor LAZCANO Presidente).--¿Al- (,:Artículo único.-Concédese un suple-
gun señor SenadoI,' desea usar de la pala- mento de ciento setenta i cuatro mil pesos 
bra? al item 1028 de la partida 22 del presu

En votacion; i si no se lJide votacion, pW3sto de Marina vijente, para sueldo del 
se dará por aprobado en esa forma, personal de sarjentos, cabos de armas i 

El señor MONTT,-¿Cómo quedaria? rifleros. con arreglo alalei de 1.o de fe,bre-
El señor PRO-SECRETARIO.-«Con- ro de 1893; i redúcese en igual suma el 

eédese un suplemento de ciento setenta i ltem 70 de la partida 4 .... del mismo pre· 
cuatro mil pesos al item 1028 de la partida :.upuesto, para la jente de mar a flote)'. 
22 del presupueste. de Marina vijente». El seÍlor MAC-IVER.-Aunque hai :"\u-

El señor MONTT.-¿,I se reduce en perabundancia está bien en esa forma; es
igual suma el item 70 di} la partida 4.& del tán consultadas todas las ideas. 
mismo presupuesto? El seüor LAZCANO (Presidente).-Si 

El señor MAC-IVER.-·Indudablemente, no hai inconveniente, daré por aprobado el 
~l seflor PRO:::SECRETARIO.-Dice el proyecto en esa forma. 

Item: ) Queda así acordado. 
«Articulo único.-·Autorízase al Presi- ( El señor MUÑOZ (Ministro de Indus

dente de la República para que, con los' tria i Obl'as públicas).-Pido la palabra, 
fondos que se consultan en elitem 70 de la señ.or Presidente. 
partida ,4.8 del presupuesto de Marina vi- El señor LAZCANO (Presidente). Pue-
Jenta, para la jente de mar a flote, atien- de usar de ella Su Señorla. 
da tambien al pago de los :,ueldos de las El señor MU)7S0Z (Ministro de Indus
clases i rifleros del Hejillliellto de .. \rtiIle- tria i Obra.s Públicas).-Se ha dado cuenta 
rla de Costa una vez qUd se agote la suma de un informe de la Comision de Indus
de ciento cuarenta i un mil peso" que, tria i Obras Públicas acerca de un proyec
para este objeto, figura en el Item 1,02.s to de leí que consulta fondos para repa
de la pHI'tida 22 del mismo presupuesto». raciones de caminos i puentes carreteros. 

1 segun la indicacion del señor Mac- Dada la ur.lencia que hai de tener estos 
Iver se le daria esta forma: «Concedese un fondos para esos trabajos, ruego al Hono
suplemento de ciento setenta i cuatro mil rabIe Senado que acuerde tratar este 
pesos para el Item 1028 de la partida 22 asunto en el primer cuarto de hora de la 
del presupuesto de Mar5na vijcnte¡) ... " sesion pI·,.')xima,_ 

El s''Jfwr MAC-IVER,-Lo Aue yo pido Ei señr,r lBANEZ (Ministro de Haden-
es que se con~ulte el gastn diciendo que da) .. -Pido la palabra, señor Presidente. 
es para la jenta de tierra, para la Artille- B:l se710r LAZCANO {Presidente}."-
,la de Costa. Puede u::¡ar d~ ella Su Sei1orla. , 
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El señor IBAÑEZ (Ministr0 de Hacien- de establecer la historia fidedigna de la 
.da).-Hace algunos dias se envió al Se· lei, i cuál es la significacion o alcance 
nado un mensaje en que se proponen verdadero de n.lgun detalle que ofrezca 
algunos suplementos al pr1esupuesto del dudas. 
Ministerio de Hacienda. Como es urj'mte En cuanto ["1 caso a que se ha hecho 
obtener esto¡;:; suplementos para ;lagar al- retel'enóa ¡,eÓOlO podria solucionarse la 
gunos traLajos que es indispensable hacer duela s:u e."to t(;stimonio que han· dado los 
por la Delegacion Fiscal de SaEtreras en miemb;os de 1-1 Comision de Industria i 
mensuras i en estudius de divorso earúc- ObJ'as Públicas, que hieieron el estudio del 
ter! i tambien, por otra parte, en la tras- proyecto i que trataron o establecieron 
lacIO n de empleados de la Administracion la mallel'a l~omo debia atravesarse el 
de Alcoholes, me atrevo a rogar al Hono- lago de La Laja por 01 trazado del ferro
rabIe Senado que acuerde discutir estos carril? 
suplementos en la sesi.m de hoí ántes de Recurriendo, pues, a la Comision, puede 
la órden de) dia i en la sesion del lúnes, establecerse el alcance del punto sobr~ 
si fuere necesario, por no alcanzarse a des- que se habian pr'esentado dudas. De esta 
pachar hoi. manera se tiene la historia fidedigna de 

El :"eñor LAZCANO (Presidente).-¿Al- la lei. 
gun señor Senador desea usar de la pa- 1 esto es tanto mas aceptable cuant:l 
labra? que en el presente caso el Senado HO hizo 

¿Algun sefíor Senador desea hacer uso otra co,.,a que aceptar lo propuesto pOI' la 
de la palabra? Comision; el Senado puede decirse que 

Sin que sea mi propósito fOl'mar ¡nei· hizo suyo el estudio hecho por la Co
dente, voi a decir algunas palabras sobre misiono 
la opinion _manifestada por el honorable Me parece este punto de alguna impor
Senadol"lde Nuble acerca de la historia tancia i que la doctrina establecida por 
fidedigna de las leyes en el Congreso. el honorable Senador, de prescindir de 

Afirmó Su Señorla que en esa historia los estudios de las comisiones, no deb~ 
no deben hacerse figurar los estudios sentarse en términos absolutos i jenera
hechos por las comisiones de las Cá- les. como lo há hecho Su Señoría. 
maras. Sintiendo, pues, no estar de acuerdo con 

Yo siento ec:;tar en desacuerdo con el el honorable Senador. me ha parecido 
honorable Senador sobre este punto, i voi oportuno manifestar mi ¡fianera de pensar 
a dar la raZOíl de mi modo de pensar. al respecto. 

Las Cámaras, en muchas ocasiones, no El señor MAC-IVER.-Pido la palabra. 
están en situacion de pronuncial'se sobre El señ,jI" LAZCANO (Presidenté).-Tie
algunos detalles de los proyectos de lel. ne la palabra Su Sefloría. 
Es sabido que las Cámaras confictn a sus El señor MAC-IVER.-Yo me permito 
Comisiones el estudio de los proyectes, i insistir en lo que he dicho i sostener de 
despues el Congreso suele aprobarlos sin nuevo que solo nntran en la historia de la 
tocar o discutir los detalles. 1 bien, si 18i los elementos realmente lejíslativos; 
despues de dictada la lei sobrevinnen du- ( los elementos c~;tI'años, quC( concurren con 
das sobre alguno de esos detalles i se ellos, pero sin formar parte de ellos, no 
quiere recurrir a la historia fidedigna de son elementos de interpretacion de la lei. 
la lei, como medio de interpretacion, ¿seria 1 tan es vel'dad lo que he dicho, que el 
admisible como única doctrina buena, la honorable i)resirlente lo ~a corroborado 
del honorable Senador por Ñuble, que no exactamente. ¿Qué 1'a2On tuvo Su Seño
permite ir a los estu.lios hechos en la,,; I'Lt para sost0;!.C[' que en este caso h;l.bia 
Comisiones de las Cámaras'? Si se acepta- nüeesidad de ~,t'~nr\el' 8. las comisiones? 
ra esa doctrina ¿cómo pOdria e~,Limal's\" Solamente qu· ,)1 Senado ha hechu suvo 
el alcance de un detalle, cuando óste ni el estudio de la Comi~ion. Si el Senado ha 
siquiera se tocó en la discusion hlbida en hocho suyo el estudio de la Comision, 
el seno mismo de las Cámaras? Yo no veo entónces es un elemento de interpreta
en estos casos otro procedimiento que el ci1JU, entÓnces no cabe discm:ion posible. 
de recurrir a los esturiíos i a los debates Pero, no es jn qw~ yo he estado soste
de las Comisiones, o, mas bien, a lo que niBndo, que el Senado hizo suyo eso de 
opinaron o establecieron les mí}lllbro:-: que trató la CO;:lisiun; eutónces nI) habría 
de las Cámaras que formaron liarte de habido díscu::;iof!, yo me he referido a lo 
esas Comisiones. De esta manera se pue- que sucede en las comisiones. 

\ 
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En seguida agregó Su Señoría, como de la sesion próxima del proyecto que 
argumento, lo siguiente:-si no se toma en concede fondos para reparar puentes ca .... 
consideraciona las comisiones en lo que rreteros i caminos. 
respecta a los detalles de la discusíon de Eí sefior LAZCANO (Presidente).- Se 
las leyes que no se tratan en la Cámara, dará por aprobada si no se exije votacion. 
¿qué historia tienen? ¿Cómo se interpreta A probada. 
en ese caso una leí si es o~cura'! Y n con· El sefíor SECRETAIUO. - Indicacion 
testo:-Se interpretan por medio de las del señor Ministro de Hacienda para que 
demas reglas de interpretacion; i si no en la primera hora de la presente sesion, 
tiene historia, ¿qué tiene eso de particular? i si no hubiere lugar, on la dellúnes proxi
Las Jeyes son como las mujens honradas mo, despues del proyecto sobre estableci
i como los pueblos felices, que no tienen miento de jurados en Tacna, se trate del 
his~oria; las leyes sitl historia son las proyecto de suplementos al Ministerio de 
mejores, .como son las mejores las mu- su cargo. 
jeres sin historia, i como son felice~ los El señor LAZCANO (Presidente).-Se 
pueblos sin historia. dará pOI' ap!'obada, si no se pide votacion. 

1 agregaré lo siguiente con referencia al Aprobada. 
caso actual. Me llamaba la atencion i ha-
blé sobre esto, no porque el señor Minis- El señor LAZCANO (Presidente).--Con
tro fuera a hacer lo que des~aba el hono- tinúa la discusion particular del proyecto 
rabIe vice-President.e;. al contrario, me que constituye jurados de imprenta en la 
complace que los MlUlstros hagan lo que provincia de Tacna. 
desean los señores Senadores, especial- En discusion particular el articulo 1.0 

mente cuando ocupan un puesto en" la) El seüor SECRETARIO.-Dice 8.s1: 
Mesa, as! como me complace tambien que) . 
los Senadores hagan lo que desean los «Art1cl~lo.1.° Los jurados a qee l!l lei 
Ministros. Pero, lo que me determinaba d~ 17 de Jubo de 1872 enc~rga la cah~a
a decir unas cuantas palabras sobre esto ClOn de los abusos de la hbertad de lm
era que la historia de la leí, la historia p.renta, quedarán reducidos, en la provin
fidedigna de la lei, es la historia documen cla ,de Tacna, a uno solo, e~ cual resol
tada, i nosotros, perdóneseme que lo re- vera tanto sobre la d~claracIOn de haber 
cuerde, -hemos estado familiarmente ha- o no lugar a la formacIOn de causa, como 
ciendo la historia de la lei; con lo que nos sob~~ la deter.minacion del grado de cul-
cwmtan los señores Senadores por Talca pab1l1dad del Impreso a('~sado. . 
i por Llanquihue i con lo que nos ha con· . Este Jurado se sorte.ara de una lIsta de 
tado el señor vice-Presidente. cmdadanos c('n capaCldad electoral que 

Eso no es la historia de la lei. Si en el será formada anualmente por una junta 
dia de mañana, fijense bien mis honora- compuesta del !ntendeJ?te de Tacna, del 
bIes colegas, vamos a convertil' la historia pro.sldent~ de la I!ustrlslma Ccrte d~ ~pe
de la lei en lo que cuentan los miemb::,os lacl\lnes 1 del pr~me~ alcalde munIC1P.al. 
de las comisiones rIel Senado i dp las co La lista contendl'a qUince nombres de ClU
misiones de la Cámara de Diputadíls, que dadanos, para ca<l.a ~n<? de lo~ departa
naturalmente no han de faltar a la verdad mentos <le la prOVinCia; 1 el Jurado se cons
pero que no es la verdad que quiere l~ tituirá con cinco de ellos, designados a 
lei, entónces, ¿adónde irá a parar e8t:~ la suerte, des¡mes d3 que la~ ~artes hayan 
precioso el omento que se llama la inter- hecho uso, Sl así les conVlUlere, del de
pretacion de las leyes? re:ho de recusar ca~a una ~ dos de los 

Era ésto lo que me llamaba la atencion mIembros de la mencIOnada lIsta». 
i deseaba hacerlo notar a mis honorables El señor MONTT.-Pido la palabra. 
colegas para que no hagamos historia El Señor LAZCANO (Presidente).-Tie-
verbal. ne la palabra Su Señorla. 

El señor LAZCANO (Presidente).-¿Al- El señor MONTT.-Ayer pedí que que-
gun señor Senador desea hacer uso de la da.ra este negocio para la sesion de hoi 
palabra? con el objeto de formular una indicacion 

Terminados los incidentes. para. reemplazar el artículo 1.0 por otro, 
En votacion las indicaciones. tendente a establecer el poder electoral en 
El señor SECRETARIO. - Indicacion la provincia de Tacna, con arreglo a la lei 

del señor Ministro de Obras Públicas pal';) de elecciones. 
que se.trate en :el primer cuarto de hora Los fundamentos de esta indicacion los 
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espuse brevemente ayer i podria de5arro- en donde no existen edificios fiscales ade
lIarlos ahora un poco mas, considerando cnados al objeto, i para pago de viáticos 
bajo otros aspectos esta misma cuestiono a los inspect''H'es de hacienda í a los em
Pero me parece que, dada la situacion de pleados que viajan en comision del servi
que el Gobierno no considera aceptable cio, se encuentran agotados, segun se 
este camino i tratándose de un negocio comprueba por el estado adjunto de la Di
que está mas directamenta ~ometido a su recclon Jeneral de Contabilidad. 
direcdon, no hai necesidad de hacer indi· Lasnma que para el primero de esos 
cacion i, por mi parte, me limitaré a no objetos consulta el prosupueBto vijente 
aprobar el proyecto, porque no eonsidero asciende a ocho mil pesos, disminuida en 
conveniente una lei de escepcion, cuando siete mil pesos en la Comision Mista, por 
se puede atender a su necesidad dentro razones de economía que hubo que tomar 
del derecho comun. mui especialmente en consideracion en 

El señol' MAC-IVER.-Yo iba a decir aquella fecha; pero en túdo caso ha sido 
solo una palabra, señor Presidente. . . insuficiente pará atend~r a este s~rvicio 

¡Cuánto hubiera deseado que estuviera en al presente año, ~ebl~o tamblen .en 
mejor redactado este proyecto! gTan par~e a ql!e se dlsmmuyeron a S~lS-

El señor LAZCANO (Presidente).-¿Al- cwntos 1 tre.sclen~os pesos, re~pectIva. 
gun señor Senador desea hacer uso de la; m,er:te , las aSlgnaclOnes para. ar!,lend? de 
palabra? ¡ ohcllla de las teso~'e~las prov~nclales 1 de-

En votacion. ¡ partalllental~.s, eXlstIendo, SIn embargo, 
. , I contratos vl)entes por mayores sumas 

T,omada la ~o~a~tOn, resulto aprobado el i que se han imputado a esta partida. 
artzculo pOl' dzeczszete ~otos contra uno. Se i El ltem para pago de viáticos de los 
aústuvo de votar el senol' San/uentes. i inspectores de hacienda i demas emplea-

El señor LAZCANO (Pl'esidente).-En I dos que viajan en comision tampoco ha . 
discusion el articulo 2.° bastado a las ne(~esidades del servicio pú-

El señor SECRETARIO.-Dice: blico. por habeI'se puesto a disposicion 
del Tribunal de Cuentas la suma de cinco 
mil pesos para pagar los que devenguen 
los inspectores de tesorerías municipales, 
que en el año próximo pasado se imputa
ron a la lei que CI'OÓ estos puestos. Asi
mismo, la suma de quince mil pesos que 
para iguales gastos en la Administracion 
del Impuesto sobre Alcoholes, se consulta 
en el item 1,107 de la partida 27 del pre
supuesto, solamente existe un saldo de 
mil setecientos cuarenta i cinco pesos que 
deberá invertirse en el corriente mes, no 
habiendo, por consiguiente, con qué sa
tisfacer las exijencias de este servicio en 
el segundo semestre del presente año. 

«Art. 2.° Quedan vijentes las disposi
ciones de la leí de 17 de julio de 1872 re::,;
pecto de la provincia de Tacna, en todo 
lo que no fueren contrarias a la presento». 

El sefior LAZCANO (Presidente).-¿AI 
gun señor Senador desea hacer uso de la 
palabra? 

En votacion. 
Si no se pide votacían, se dará ~or apro

bado. 
Aprobádo. 
Er señor BELLO CODESIDO (Ministro 

de Relaciones Esteriores).- Pediria que 
se tramitara sin esperar la aproba~ion del 
acta. ' 

El señor LAZCANO (Presidente).-Si 
no hai inconveniente, quedará asl acor
dado. 

Acordado. 
El seitar SECRETARIO.-Mensaje 

S. E. el Presidente de la República: 

El saldo del item 1,577, para gastos de 
trasporte estrictamente personal de los 
empleados de hacienda, asciende en esta 
fecha a dos mil quinientos sesenta idos 
pesos noventa i cuatro centavos, suma 

de que no alcanzará para los gastos del se
gundo semestre del presente año. 

Se calcula una inversion de cinco mil 
pesos mas o ménos en la trasladon de 
les empleados de la Delegacion Fiscal de 
Sali~reras a Antofagasta, segun lo ha co
munícado el lefe respectivo. 

«Concíuñadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

Las cantidades que se consignan en los 
Hem 1,576 i 1,579 de la partida 36 del pre
supuesto de Hacienda, para mayol' (5ánon 
de arriendo de uficinas i arriendo de las 
'1ismas que estén situadas en localidades 

Este mismo funcionario ha hecho pre
s0nt" que en los trabajos de reconocimien
to de ton onos salitrales que se efectúan 
por la oficina de su cargo se invertirá en 



" , 
... 

854 CAMARA DE SENADORES 
~.~.~'~~~_~/........-.....'-_..r~~~,-"",,,~_, __ ~~~,,. / ___ ........ ..-..r"~.r---. ___ ~_, ..... .J~.-...."""-~~~~ .• ~~ 

poco tiempo mas la totalidad de la suma ¡ discusion jeneral i particular el proyecto 
que consulta el ítem 1,566 de la prtrti,la A) r¡ue ~c ha leido. 
del presupuesto de H¡¡cienda,l a íin dA nn: ¿i\hun l'>'}ñor Senador desea hacer uso 
paralizar esos import.tlltc~ tr'lbajus será~de la p::Iabra? 
necesario todav[a lSastnr aproximadamnu-' ¿Algun señc!' Senador desea hacer uso 
te veinte mil pesos mas. ',de la. Ilulabl'a'? , 

Elltem 1 ,5~0 consigna se~enta mil pe-I, Si no se pide vutacion, se dará por apro
sos para atender al pago de las cantillwie,'5: bado (;1 pmyeeto. 
que corresponda por primas a los alcoho-, Apr·obaclu. 
lcs i vinos espnrtados en el ailo pr(Jx i 1110! El '.~ño: SErRETARIO.-Mensaje de 
pasado, que, seg-Ul! se (~e~nllcstT:t p~,:, ~I";;. E" nt P,'esirIu-1te de la República: 
anexo que sn acowpafJ:\. fue,Je l.U,;J,,- ".lit 
tros de alcohol í 411.5:;4,050 de vino, equi
valente a setenta i cuatro mil noventét pe
sos veintidos centavos a razon de ciltcO 

«CoJ1Ciudadanos del Senado i d& la Cámara 

de Diputados: 

centavos por litro; i por las esportaciones La cantidad de quince mil pesos que se 
del año 1902, tres mil ochocientos treinta ,:}>nsigna en el ítem 1,572 de la partida::$6 
i nueve pesos cincuenta i cinco centavos. lel P¡'()supuesto de Hacienda para aten-

En consecuencia, no será posible eum le¡' al pa~o de sueldos a los empleados 
plir en esta parte con !ns disp()~ieioIH':'i Jp "llperrum,erarjo~ i a los que subroguen a 
gales que rijen la m~túia si V, K ~o ,''''0['- 1)": pr'(¡iJictarios lpjítima í temporalmente 
dara conceder Jos t(!nd,os ne(;e:-:an )~. ,nlpodidn:; para ejercer sus fundones, ha 

Por 10 e~puesto, ! ():do el ConseJu de ~i10 irhuJiciente para atender a esta clase 
Estado, ten~o el h0.n0~ de someter a vues- I ¡p, gastos i se encuentra actualmente ago
ira aprobaclOn el sIgUIente ; rada, necesitándose, en lo que resta del 

presente año, la cantidad de quince mil 
pesos. PROYECTO DE LEr: 

Articulo único. -- Coneédense los si.
guientes suplementos a los ítem qU3 !'ie 
indican d(~ lH partida 30 del presupue~;to 
de Haciend::-: 

Al itom J ,576, para mayor cánon de 
arriendo ,le oficinas i H.I'f'ioüdo de las mis
mas que estén situadas en localidade,,; en 
donde no existen edifi:ios adecuados al 
objeto, siete mil pesos. 

Alltom 1,577, para gasto de trasporte 
estrictamente personal de los empleadus 
de hacienda, diez mil p~sos. 

Al !tem 1,579, para pago de viáticos a 
los inspectores de hacienda i a los demas 
empleados que viajen en comision del ser
ViCIO, diez mil pesos. 

Al item 1,590, para pagar las primas de 
esportacion establecidas por la leí númerO 
1,515, de 18 de enero de 191)~, diecioeho 
mil pesos. 

Alltem 1,107 de la partida 27, viáticos 
del personal de la Administracion del Im
puesto sobre Alcoholes, quince mil pesos. 

Al item 1,566 de la partida 34, para re
conocimiento de salitreras i levantamiento 
de planos i deslindes, veinte mil pesos. 

Santiago, a ... de ... de mil novecientos 
cuatro. - JERMAN RIEsco. - Ma,r:imilt'ano 
lbáitez». 

El señor LAZCANO (Presidente }.-En 

1 gU:1lmente, la suma de seiscientos mil 
pesus que consulta el 1tem 1,580 de la 
partida 3tJ del mismo presupuesto, para 
atender al pago de los gastos de carga, 
des<:al ~,:l i movilízacion de mereaderias 
fm !::J.s aduanas i 10s jenerales de adminis
iracioll de igual ~ervicio en la de Valpa
¡aiso, no ha alcanzado para cubrir esta 
ela"e de gastos, í se encuentra en la ac
tua!idad agotada, necesitándose, enlo que 
rest3, del presente año, la cantidad de 
dosdentos mil pesos. 

Los detalles que se acompañan, sUlIli
nistrados por la J :íreccion Jeneral de Con
tabilidad, dfln cuenta de la inversion de 
dichas sumas. 

No obstante de tratarse de gastos im
postergables del servicio, el Gobierno es
tima conveniente, en ob,.,equio a la co
¡"recta inversion de lns fondos pú blicos, no 
oxceder::,e de las ealltidades que el pre
supuesto vijente consulta para atender a 
los referidos gastos. 

Por lo espuesto, i de aeuerdo con el 
Consejo de Estado, tengo el honor de so
meter a vuestra deliberacion el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

«Articulo únieo. - Concédenselos si
guientes suplementos a los ítem que se 
espre8an del presupuesto de Hacienda: 
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Al Item 1,572 de la partida 36, para pa- pios del af'ío pagos cu~.ntiosos que haéer, 
go de sueldos a los empleados supernu- que despnes no se repIten. 
merarios i a los que subroguen a los En todo caso, si el Superintend~nte no 
propietarios lejitima i temporalmente lm- pide mas que eso, no creo necesarIO darle 
pedidos para ejercer sus funciones, quince mas. . 1 b 
mil pesos. El señor MAC-IVER.-Pldo la pa ara, 

1 alitem 1,580 de la misma part.ida, pa- ~ sefior Presidente. . . 
ra pagar los gastos de carga, descarga i \ El seilor LAZCANO (Presldente).-TJe .. 
mov!lizac.ion de m·ercaderI~s.en la~ adua-hle la palabra el sefior Senador. \ 
nas 1 los J enerales de admmIstraclOn del ~ El sefior MAC-IVER. - Yo tampoco 
mismo servicio en la de Valparaiso, dos-' quiero que se le dé m~s. . 
cientos mIlI,esos. Me llamaba la atenclOn lo que se dIce en 

Santiao-o a 24 de agosto de 1904.-JER- el mensaje, que la part}da est~ba agotada. 
, b , . " Suponcro que el mensaje ha SIdo hecho en MAl" Rmsco.-Maxmnhano Ibdñez». . l';' '. • 

. el MImsterlo, 1 que se ha comprobado que 
. El S~ñOI: LAZC~NO (PresIdente).-En la partida estaba realmente agotada .. 

dIscnslOn ]e?-eral 1 partIcular el proyecto El señor IBAÑEZ (Ministro de Haclen-
que se ha leIdo. da).-Sin duda. 

El sefior .MAC-IVER.-Pido la palabra, El señor MAC-IVER.-I supongo que 
señor PresIdente. los fondos se habría entregado como se 

El señor LAZCANO (Presidente ).-Tie- hace a menudo, esto es, se habian puesto 
ne la palabra el señor Senador. a disposicion de Fulano o Zutano, ~unqu~ 

El señor MAC-IVER.-Naturalmente, bien puede suceder que no estén mvertt
no quiero entrar en la discuslOn de estos dos todavla en el hecho, que exista aUll 
suplementos. Quiero hacer una pregunta dinero por gastar. La P!lrtida está ag~ta-
nada mas. . da, pero puede haber dme~o todav1a. 1 a" 

En la fecha de este mensaJe, 24 de agos- esto queria llamar la atencIOn, porque es 
to, se encontraba agotada la partida de una de las llagas de nuestra administracion 
seiscientos mil pesos para gastos de carga, dejar el dinero en manos de todos, ménos 
descarga i movilizacion de bultos en la en las tesorer1as del Estado. 
l\dqana ~e Valparaiso, i se piden dos- El señor IBAÑEZ (Ministro de Hacien
clen~os mIl mas par? el resto del año. da).-Es probable que junto con el m~n~ 

MI pregunta es ¿como se van aha~er los saje se haya envIado la nota del Su¡:>erm
gastos el?- todo lo .que queda Jel ano con tendente de Aduanas, en donde vendrá la 
solo doscle~tos mIl pesos, cuan~o ~n los esplicacion. 
meses corrIdos se han gastado seIscientos No seria raro como decia el honorable 
mil? _. . . Senador ,fiue estos fondos se hayan puesto 

El señor IBANEZ (Mmlstr? de H.aclen- á disposicion del Superintendente de Adua .. 
da).-¿Desea una respuesta mmedIata el nas i que este funcionario tenga todavta en 
sefior Senador? _ .. su poder alguna parte de ellos, por cuya 

El señor MAC-Iv ER.-SI, senor .. Por razon solo solicita la parte que no alean
el momento na~ mas ~el?-go que deCl~. Izará a pagarse con los fondos que él tiene. 

El seño~ I~AI\¡ EZ (MmIstr·o ?e HacIen- ~ Se trata de un nuevo anticipo, en todo 
da).-Lo umco que pued? deCIr al. hono- caso, porque los comerciantes devolverán 
ble Senador es que la cantldad consl~mada des pues la cantidad pagada por el Estado. 
en el suplen;tento es la que ha pedIdo el El sefior MONTT.-Veo entre los ante
sefior Supermtend~n.tede Aduanas, a cuyo cedentes una autorizllcion a los diversos 
?argo .c?rre. el serVIClO de cargá, descarga ádministradores de Aduanas para jirar 
1 movIhz~ClOn de mercaderlas. P.or esto fondos para atender a los gastos. 
n.o he temdo para qué hacer estudIO espe-) El señor MAC-IVER.-Sl, eso es lo que 
CIal a~ respecto. Supongo que el SeñÚr¡h habidú. Estos gastos deben pagarse en 
Supermtendente habrá tomado en cuenta a 1 
exactamente las necesidades del servicio las tesorer as. _ . . . 
i que baste la suma de doscientos mil) El señor IBANEZ. (Mlmstro de Haclen
pesos para el resto del año, aun cuando!da).-pero el Supermtendente ha tomado 
parezca exigua en comparacion a lo inver- en cue.n~a que no ya a tener cómo hacer 
tido en los meses anteriores. 1 el serVICIO en segUIda. 

Probablemente, pero digo solo proba- El señor MONTT.-Ese dato no apare" 
blemente, porque no lo sé. hai a princi- ce aquí. 
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El se,ñor IBAÑEZ (Ministro de Hacien- ~ dos de la obra titulada: «Harbou'r' & Docks-
da).-No lo han enviado entónces. ¡by Leveson Francis Vernon-Harcourt.-

Él señor MONTT.-Como esto corres- M. A., miembro del Instituto de Injenieros 
,ponde a una entrada igual, podria acom- Civiles. Autor de «Rios i Canalesll.-Ox
'rañarse en adelante una nota de lo que ha ford 1885. Vol. 1, p. 284-285». 
entrado en arcas fiscales. 

El señor IBANEZ (Ministro de Hacien- Dice as{: 
da).-Asf deberia hacerse. 

El sefíor"LAZCANO (Presidente).-¿Al-j «Causas de las averías de Alderney 
gun señor Senador desea usar de la pa-,' l?l bId Ald f' 1 labra? ~ ..... que ra-o as e erney ue pro on-

'Algun señor Senador desea usar de la gado en una hondura sin precedentes, 
paíabra? como pue~e fácilmente. verse comparan-

En votacion. do su seCClOn, a 4,200 pIes de la costa, con 
Si no se pide votacion, se dará por apro- ,la de otros quebra-olas. En el hech? la 

bado hondura, en su cabezo" alcanza a 133 pIes, 
Ap~obado. en la baja marea de I?s novilun~o~; hon-
El sefíor IBANEZ (Ministm de Hacien- dura tres v.eces superIOr a la. maXlma ~e 

da).-Pediria que pasara a la otra Cámara Cherl?urgo 1 Plymouth. Esta c~rcu~stancla 
sin esperar la aprobacion del acta. p~rmlte que olas de estraordmarla mag~ 

El sefíor LAZCANO fPresidente).-Si !lltud choquen c5m~ra la superstructura, 
no hai inconveniente, se tramitará sin es- 1 son olas del AtlantIco. 
perar la aprobacion del acta. ¡ Por otra parte, el rápido flujo i reflujo, 

Acordado. ! que alcanza en algunos puntos velocida-
Se suspende la sesíon. I des de siete i ocho nudos, parec: que, en 

" 8e suspendió la sesion. las tempestades del oes~e 1 en ?le.rtos es
tados de la marea, aumenta la furia de las 
olas; bajo cuya accion, í la del peso de la 

SEGUNDA HORA obra superior, el alt0 dique de piedra 
tiende a dislocar la superstructura. 

El señor LAZCANO .~Presidente).- Consideraciones de carácter económico 
Continúa la sesion. impidieron la modificacion del plan oriji-

Puede seguir usand~ de la palabra el nal de la superstructura en la amplitud 
honorable Senador de Nuble. que imponian las exijencias de la situa-

El sefíor MAC-IVER. - Ocupándome, cion; i el no h:lberla llevado a efecto, en 
señor Presidente, de la objecion contra la lo que respecta a las fundaciones, en cíer
idea del quebra-olas, fundada en la pro- ta estension entre el mar i l:)s muros del 
fundidad de la bahia de Valf>araiso i re- puerto, produjo Ulla anómala seccion de 
cardando que se habia espresado en esta superstructura, que, sólida arriba, se 
Cámara que no habia obra~ d~ esta natu- apoyaba solamente, como en dos pies, so
raleza a mayor profundidad de treinta me- bre sus estremos. 
tros, me permití hacer presente a mis ho- La base de esa superstructura tendía, 
norables colegas un caso, por lo ménos, en consecuencia, a ser desigual, i hundi
de una obra que alcanzaba en la baja ma- mientas lonjitudinales se manifestaron en 
rea a una profundidad de cuarenta metros, la union del pié con el cuerpo sólido, eR
i que era la del puerto de Alderney. tendiéndose, en mayor o menor grado, 

El señor Ministro de Hacienda me re- hasta la dicha superstructura; la piedra 
cardó que este puerto habia. sufrido gra- quedaba tambien espuesta a ser arrebata
ves desperfectos en su quebra-olas, pre- da de abajo de la porcion central, i de esta 
cisamente por su gran profundidad, i aun manel'a se formaban grietas i hendiduras 
leyó Su Señoría unos datos del conocidfsi- que se convertian en receptáculos de aire 
mo inJeniero Mr. de Cordemoy, tomados i comprimido durante las tempestades, i, 
de su obra sobre construccion de puertos, ¡ una vez estraidas las piedras del costado, 
en la cual, segun aparece, afirma lo mis- venia el rápi:lo aumento de las brechas. 
mo. El alto muro del pase, era causa tam-

Hice presente a Su Señoría que la cau- bien de que toda la fuerza de la ola que 
sa no era ésa; i en el dia de hoi, contra mi quebraba se concentrara contra la supers
voluntad, me veo impelido. a leer unos tructura, en vez de proyectars.e en parte 
pocos párrafos sobre el particular) toma-I en el puerto, 
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La estensa superficie presentada al mar) bian sido invertidas en reparar danos a la 
por la superstructura, aunque conside- superstructura, i cerca de cuarenta i un 
rablemente reducida en el último plano, i mil libras esterlinas en mantener la plal.a 
fué un obstáculo para que de las inconec-i(sea fareshiue) a la opra por el depósIto 
tadas piedras inferiores que revestian Ja) de piedras. 
obra, se obtuviera toda la ventaja prove- ( El costo medio de la sUllerstructura por 
niente del peso de la masa superfIcial, i pié lineal asciende a Clento tres i un 
las esponia al choque de la rompiente tercio libras esterlinas por los prim~ros 
contribuyendo así a que fuel'antmas l'ápi- 1,200 piés, ciento quince libras esterlInas 
damente arrastradas por el mar i al con- por los 1,500 siguientes, i ciento i diecio
siguiente comienzo del agrietamiento. cho i tercio libras esterlinas, por los otros 

Si las fundaciones de la superstructura 1,800 hasta el cabezo, siendo el corte a 
hubiesen sido hechas rectamente a nivel recto en todo veinte mil libras esterlinas. 
en la seccion trasversal i a un nivel mas El costo actual del qUIebra-olas, hasta 
bajo; si el muro de paseo hubiera sido dis- el período de su cumplimiento en ~894! 
puesto de esta misma manera i si la su- asciende a cerca de doscientas tremta 1 

perficie presentada a la rompiente hubie- cinco libras esterlinas por pié lineal. El 
ra sido aun mas limitada, la estabilidad de costo de conservacion en los ocho años 
la superstructura habria sido considera- corridos de 1864 a 1872 sube a ochenta i 
blemente aumentada. A la verdad, la efi- cinc0 mil libras esterlinas o un promedio 
caCÍa de las dos primeras medidas fué de diez mil seiscientas libras esterlinas 
suficientemente demostrada en el cabezo, por año. 
situado en la hondura i peligro estremos, De manera que el costo total, incluyen
i que se mantuvo, sin embargo, invulnera- do las obras de conservacion i reparacion, 
ble miéntras los trabajos de conservacion es de doscientas trinta i cinco libras ester-
no se interrumpieron». linas por pié lineal. 

Ven mis honorables colegas que el ele- Supongamos que el quiebra-olas costara 
mento de la hondura no ha sido la causa veinticinco mil pesos el metro lineal, ven
de la destruccion de aquel quebra-olas, dría a importar quinientos sesenta idos 
sino simplemente una circunstancia de i media libras el pié, esto es, cerca de dos 
peligro para una obra que no está bien veces el de Alderney». 
hecha. Ven, pues, los serlOres Senadores con 

Al autor que hace la esposicion no se lo espuesto, que el ejemplo de esta obra 
l~ ocutre condenar la obra, espone que léjos de sel' un elemento que infunda 
sufrió quebrantos porl)ue no tenia verda- miedo es un elemento que debe infundir
dero interes en hacer la obra que se de- nos confianza, i que si se hubiera hecho 
seaba; i lo que se perdió de esa obra no en buena forma seria una obra que exis
fué lo que estaba a mayor hondura, puesto tiria todavía. hoi. queda tambien demos
que esa permaneció invulnerable. (trado, que si crecen los gastos de una obra 

Con posterioridad se buscó i se pre· por razon de la profundidad a que se la 
sentó un informe en que se aconsejaba hace, ese aumento tiene sus límites o no 
techar los bloques i el Gobierno ingles es tan exajerado como se dice. 
nada hizo, porque consideró que en Alder- 1 debe tener presente la Cámara que 
ney no valla ya la pena de hacer esos tra- en estos proyectos, en esta clase de obras, 
bajos. no todo el trabajo es igual; las murallas 

El honorable señor Toeornal, i no sé si no son construidas de igual manera, ni 
tambien el señor Ministro de Hacienda, tienen en todas partes igual espesor. 
que es el que jeneralmente pregunta mas, No hai, pues, por qué asustarse ni por
preguntaba cuánto valía esa obra; i yo qué citar a Alderney para decir que estas 
me he puesto a buscar cuánto importó. obras no son realizables. 

Perdóneme el Senado una corta lectura; Creo, por otra parte, que el Sanado 
voi a concluir luego: debe pensar que no somos nosotros los 

«Costo de Alderney. Hasta 1872, cuan- llamados a resolver esta cuestion; para 
do los trabaj os de conservacion fueron ello debe recurrirse a los peritos, a los es
interrumpidos por algun tiempo, el costo peciahstas en la materia, i a los infor
total de los trabajos ascendia a un milIon mes que ellos den debem03 nosotros ate
doscientos setenta i cuatr'o mil doscientas nemos. Por ejemplo, si en este proyecto 
libras esterlinas, de las cuales cincuenta i del se:10r Krauss, se hubiera estudiado el 
siete mil doscientas libras esterlinas ha· quiebra-olas, se hubieran presentado da .. 
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tos para juzgar de la obra tecnica i econó- Una superficie de terrenos conquistados 
micamente hablando, yo daria completa sin contar los terrenos planos de)ados por 
fe a esos estudios i habria aceptado la las faenas de ciento veintiun mIl metros 
opinion del señor Krauss. siem pre, por su- cuadrados». 
puesto, que la hubiera fundado. ¡En el centr'o de la poblacion, donde se 

Si con fundamento nos hubiera dicho el forman los muelles, ciento vemtiun mil 
señ0r Kraus:- esa obra vale sesenta millo- < metros cuadrados, gue, al avalúo hecho 
nes de peso'3,-yo seria el primero eníen 1892, a un precio lnfimo, solo a cien 
decir:-no hagamos esa obra, él pais no) pesos por metro, dan una suma de doce 
puede soportar un gasto de tanta mag- ¡ mil cien pesos! 
nitud. ¡ Fuera de esto, se dejaban los terrenos 

Pero el señor Kraus resuelve el punto necesarios para las manipulaciones i ne
sin estudios, sin datos, i se limita a dar cesidades del puerto. 
una opinion que no se encarga de com- _ Ven mis honorables colegas esta gran 
probar. ventaja que ofrece el proyecto del senor 

No podemos, pues, nosotros, ni debe Levéque. 
tampoco el Gobierno abdicar su criterio Una de las observaciones que he formu
en estas condiciones. lado en contra del proyecto del señor 

El honorable Mirtistro de Hacienda trajo Krauss es la de que no consulta el porvenir. 
otro elemento para combatir esta idea del Dentro de cuarenta o cincuenta años, tér· 
quebra-olas. Decia que habia el peligro mino que en la vida de los pueblos es co
de que no hubiera suficiente terreno para mo un minuto para nosotros, es decir, 
]os trabajos del puerto, para su moví- para las personas, estas dársenas serán 
miento comercial. insuficientes i quién sabe si lo serán mu· 

En efecto, éste es un elemento capital, cho ántes, talvez en diez años si la Pro vi
pero nadie ha pretendido que se hiciera un dencja no nos deja de la mano i avanza~ 
quebra-olas ~in consul tar terrenos para mos en el camino del progreso. 
al movimiento comercia del puerto. ¿Seria prudente gastar treinta i cinco o 

Pero, ¿cómo puede decir Su Señoría que mas millones de pesos en obras que solo 
en un lugar donde se ha estado conquis- servirian para llenar las necesidades de 
tando terreno al mar, centlmetro por cen- pocos años"? 
tlmetro. donde se ha formado terreno El t;eñor Ministro decia que el moví
sobre el mar, cómo puede dudar que ha- miento actual en Valparaiso es de ocho
ciéndose un tajamar podria conquistarse cientos sesenta mil toneladas de carga i 
aun mas terreno'? que las dársenas consultan un movimiento 

En ValparaisG puede hacerse mucho en de dos millones cuatrocientas mil tonela
esta materia, pero no quiero formar discu- das; de manera c;ue se han previsto nece
sion acerca de esto; no tendría objeto. sidades tres veces mayoresque las actuales 
Pero en el proyecto del señor Levéque, i i agr'egaba que esas necesidades tres veces 
en sus planos se comprueba o se mani- mayores no se presentarian ni en treinta, 
fiesta; se dice lo siguiente: ni tal vez en cincuenta años. Yo no quiero 

«ASPECTO ECONÓMICO 

Como se ve por el presupuesto, el costo 
total de los trabajos es de veintiseis mi
llones ochocientos setenta i nueve mil 
ochocientos sesenta i cuatro pesos cua-

_ renta i tres centavos, al cambio de -¡ein
ticuatro peniques. 

) contestar directamente a Su Señorla en 
este punto; quiero valerme para ello de 
las pal~bras del honorable señor Latorre. 

Como recordarán mis honorables cole
gas. el señor Latorre dijo aqul-i es la 
verdad-que se habia i'ieado la dársena 
del Baron porq ue la de Las Habas era 
insuficiente. Debo agregar yo 1" siguiente: 
¿habia de irse allá al Baron gastando una 
buena cantidad de dinero si la dársena de 

Libras esterlinas 2.687,986 La Habas no se considerara completa-
I mente insuficiente? Me parece que nó. 

Con dicho gasto se obtienen los siguien- ( La dársena de Las Havas tiene capaci-
tes resultados: ) dad, segun el seña,> Kraus, para 37 naves; 

Un rompe-olas de 1,308 metros de largo; segun marino¡.; enten<iidos, no los que han 
Malecones de 1,575 id. id.; sido Ministros de Guerra i Marina. sino 
Malecones de los muelles 1,080 id. id.; i los que se han ocupado del comercio, en 
U n dique seco. esa dársena n0t! caben sino 15 buques 
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Pero suponiendo que quepan 37, como se~ que se encuentran bajo una atmósfera 
ha dicho~ no es suficiente dicha dársena! opresiva en este negocio. 
para el movimiento actual de 860,000 to- . Dije yo, al hablar por prim~ra vez sobre 
neladas de carga. Se proyectó por esto este asunto, que se me hab,a ase~urádo 
la dársena del Baron, donde caben 21 bu- que la dársena de las Ha~as tema dos 
queso Se tiene entónces capacidad en las aberturas qu~ la dañaban 1 que de dArse
dos dársenas para 58 naves. na la conve~tlall en rada; de tal .maner~ 

1 bien, es natural suponer que por dos que se habrlan gastado doce o qumc~ mI-
o tres naves mas o ménos no habia de llones para tener el barullo adentro 1 que 
hacerse otra dársena; tal vez pudiera que- no valía la pena gastar esa suma, que por 
rer hacerse por 10 naves, pero, pongá- apr<;,vechar los malecones en todas partes 
monos en el caso de que se hiciera solo podIa hacerse. 
por 5 naves. Resultaria de aqur que ac- Yo espuse esta d~d.a aqul e? la ~áma .. 
tualmente se necesita' una capacidad o ra; pero el señor Ml~lst.~O qUIso dlSpel.l
estension de agua que pueda contener 42 sarse de deshacerla lAiIJO .que no podla 
naves. Entónces tenemos que haciendo dar res~uesta sobre el pa~tIcular, puesto 
las dos dársenas 58 buques i necesitán- que Su ::5eñ~rla no entendla de <?las. Me 
dose actualmente una capacidad para 42, ~arece que mterpreto el pensamIento de 
solo sobra una capacidad para 16 buques Su Señorla, ~ 
mas. El señor IBANEZ (Ministro de Hacien-

¿Qué quedaentónces de aquella capaci- da).-No dije que no e.~ten~ia de olas; I~ 
dad tres veces mayor de que nos hablaba olas l~s yeo. Lo qu~ dIJe fue que no tema 
el señor Ministro? . Ah! desapareció todo C~){lOCImlentos t~cmcos pa.ra poder ~pre-
aquello. ¡ CIar todas ~as c!.rcunstanCla~ marítImas, 

.. terrestres, JeolÓJlcas, {ue haI que tomar 
Para e~te calculo .hal Que tomar en cuen- en cuenta, como los vientos, corrientes, 

ta una CIrcunstanCia. En muchos puertos mareas, etc., qne influyen en que Ulla 
europeos, en Hal!lbul'go, }?or eJemplo, obra de esta clase dé o no los resulta
por el gran comer~]o que hai al11 los bu- dos que los injenieros que las han proyec
ques no llegan m salen de vacio o con tado creen que debe dar. 
dos o tres tonela?as de ?a:,ga, como su- El señor MAC-1 VER. -Como tengo ma
cede en ValparaIso. Hal que toma~ ~n la memoria, solo me acuerdo del nervio 
cuenta esto: [ ve así el honorable Mlms- de las cosas, pero no de las palabras. 
tro de HaCIenda c~mo el honorable Se- Era eso mas o ménos lo que decia Su 
nador p~r Valparalso ha contestado a su Señorla.' ' 
observacl~n. . Pero, yo diria: ¿cree Su Señorta que esa 

En realidad, D:0sotros tenemos que. mI-¡ es la contestacion que corresponde a un 
rar esta obra baJO su aspecto marítImo, Gobierno que se hace responsable de una 
no bajo el aspecto del movimiento del obra como ésta? 
carbon o de la madera. En esa materia ¡ El señor IBAÑEZ (Ministro de Hacien~ 
creo que erramos; Valparaiso no nece~i- da).-S1 lo creo. • 
ta una dársena co~erClal; lo que necesIta El señor MAC-IVER.-¡Qué di!'!tin'ta 
es un pu~rto marítimo .. Esto que en Euro- manera de comprender las cosas tenemos 
pa se mIra. secundarl~mente, n~sotros el señor Ministro i yol Yo, si me hubiera 
aebem08 mirarlo en prImer lugar, I como encontrado en el lugar de Su Señorla. i 
dar la razon de estas cosas suele ser lar- si se me hubiera hecho esta observacion 
go, dejo esto para seguir adelante. en una de las Cámaras del Congreso, 

Hice otras objeciones, que no las hacia aunque hubiera sido por el represen
de mi propio movimiento sino que venían tante del pueblo el mas humilde, hu
de informaciones muí autorizadas, natu- biera dicho:-esto no nace de mi criterio, ' 
ralmente de personas que desean que su de lo que yo percibo, sino que nace de 
nombre no salga a luz; porque en este informaciones sérias, de personas au
negocio sucede una cosa curiosa: me de- torizadas. Habría contestadú: vamos a 
da álguien hoi lo siguiente: ¿creerá Ud. examinar la cuestion, i si yo no sé como 
que yo no tengo libertad para dar mi se manejan las olas, por mas qua navegue 
opinion sobre el particular I i que cuando en mares procelosos, buscaré pérsonas 
me atrevo a darla hai jentes que se indig- aptas i conoeedoras de estas Cosa!!!, que 
na.tt por esto? 1 se me dicil que ... hai mu~ me informen, que me ilustren, i entón
OhM persopas enten.didas 8R la materia ces diré tambien:-tengo informE)s dt ~r: 
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sonas entendidas que aseveran tal cosa. ¿con qué ánimo iriamos a gastar tanto 
El :3eñor IBA~EZ (Ministro de Hacien- para tener un buen puerto i unas regula

da).-Eso lo he hecho, señor Senador; he res o malas dársenas, privando de mejo
citado la autoridad de injenieros, de ma- ras a los demas puel'tos de la República'? 
rino~, de casas constructoras, que han N o podriamos hacerlo. 1 ésta es la grave
opinado en esta materia en contra de Su dad que reviste el caso. 
Señoría i en favor de la idea del señor 1 no solo pido, sino que ruego con el 
Krauss. convencimiento que :,;e tiene cuando se 

El señor MAC-IVER.-Estaria yo afue- ven las cosas, si no con la materialidad al 
ra, porque no lo he oido. Ül que Su Seño- menos con los ojos de la intelijencia i del 
ria decia que todos los marinos, todos los alma: no se hagan las dársenas, espérese 
hombres de gobiemo i todos los sabios unos seis meses, estúdiese si se paede 
opinaban que este proyecto Kraus era el hacer el quebl'a-olas, ,que si es practicable 
mejor que había. Pero, sobre este punto ésta es la obra lue necesita Valparaiso, 
no he percibido nada. ésta es la obra que debe hacer el pais. 

Oí al honorable señor Latorre mui mo- En verdad, señor, el Senado no tiene 
destamente decir:-yo creo que las cosas¡ antecedentes para pronunciarse sobre este 
no pasaránasl, en lugar de afirmar que punto tan capital del problema de la ba
no pasarian así. Lo mismo habia dicho el hia de Valparaiso. Lo que tiene son opi
almirante Montt, ilustre ex-Presidente del niones. una opinion tan respetable como 
la República:-si eso sucede tiene su re- se quiera, la mas respetable posible, quie
medio; si la dársena no se defiende contra 1'0 suponer, la opinion del señor Kraus; 
el barullo, ~ontra las olas, se cierra en esa i al lado de esa, otras opiniones ménos 
parte; no costará eso mas de ochocientos respetables, si se quiere, otras conviccio
mil pesos. nes que merecen mucho menor atencion; 

Era ésta la cu&stion; pero, dejémosla a pero que al fin existen tambien. 
un lado. Tiene en seguida el Senado vista sufi-

Yo diré al seiior Ministro que esta idea ciente para ver que ese quebra-ola,¡; es lo 
es mui jeneral; que los últimos temporales que se debe hacer, i en consecuencia que 
han sido del noreste; de manera que, si no se debe dejar de hacer sino en caso de 
hubiera existido la dársena, las olas ha- que sea técnica o e~onómicamente im
bi'ian entrado libremente. practicable. Técnicamente practicable, lo 

Pero, entre tanto, tómese nota de que es; lo dicen los distinguidos injenieros que 
'el Gobierno, patrocinante de este proyec- presentaron anteproyectos sobre la ma
to, que ha oido esta observacion que pa- teria, o qu", informaron u opinaron sobre 
rece fundada, no se ha preocupado de la materia. Lo dice el señor Kraus, lo es
averiguar si es o no realmente fundada, puse ante el Senado ayer' no mas; él no 
sino de llevarnos a todos tras el proyecto condena la obra por razori de principios, 
Kraus ¡i adelante! Señor, no así como se por imposibilidad de llevarla a efecto se
manejan los intereses públicos. gun el estado actual del arte de las cons-

Si esta obra del rompe-olas se pudiera trucciones navales; él rechaza esto, él lo 
hacer despues, yo habria desistido de dar- declara inaceptable por razones económi
me este enorme trabajo que me doi; di- cas, es decir, entra a juzgar lo que debe
ria:-bien, háganse las dársenas; despues mas juzgar nosotros. 1 como para abonar 
veremos cómo se resuelve el problema de estas razones económicas no nos presen
Valparaiso, que no estaba en estas darse-, ta ningun dato, yo cre l ) que el Senado tie
nitas, sino que estaba en ese qU0bra-olas. ) ne el derecho i el deber de decir que ven· 
Pt)ro ¿qué resulta'? Las dársenas i el male- gan esos datos; i como esos datos no pue
con cuestan treinta i cinco millones de den venir sino de un estudio técnico tam
pesos, i si este quebra-olas pudiera cos- bien, qt1e nos revele no solo el costo, sino 
tarnos veinticinco millones, ¿podríamos ademas las condiciones de practicabilidad 
gastar en Valparaiso tan cl'ecida suma? i de conservacion, yo digo que no queda 

¿I podemos gastar en Valparaiso, ~es- mas recurso q':1e. hacer e~tudia~ e~ as~nto 
pues de haber hecho las dársenas, vemte por una comlSIOn téclllca dlstmgUlda, 
o treinta millones mus? distinguidisima. Yo aun iria hasta decir a 

Ahora con ~as necesidades del puerto, mis honorables colegas, que venga ade
con el apremio que hai por hacer algo por mas el señor Kraus\ ya que se ha he
aquel puerto, estamos autorizados para cho tanta cuestion de la persona i de la 
ser mm jeneros6s; Despues de hecho esto firma, hasta el punto de que el que no ha 
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pontificado en ese altar ha llegado a ser tes millon i medio de pesos? Sea, pero aht 
algo as1 como un mal patriota. 1 si no lo tenemos lo canalizacion, la aprovechamos, 
digo ahora, es por una razon mui sencilla: i me doi por contento con eso. Allá hici~ 
porque él es el autor del proyecto que se mos un lago, en las vecindades de Val
quiere realizar, i él dió una opinion sobre paraiso, gastando siete millones creo, una 
los otros proyectos. En las profesiones, enormidad, pero el lago está ahí, i la jenta 
cuando una persona ha dado una opinion, bebe agua buena en abundancia: útil 
cuarLdo ha dicho: esto es así, no es lo mas obra, santa obra. Mañana, si pudiéramos 
prudente llamarlo; 10 me,ior es que ven- tener un quiebra-olas en Valparaiso, ha
gan otros. Pero, si a toda costa el Gobier- gámoslo. ¿Cuesta cuarenta millones, suma 
no quisiera llamar al señor Krauss, bueno, excesiva para esa ciudad, atento el estado 
que venga. actual de su comercio? No importa, porque 

Lo único que deseo es que se resualva la obra es útil i hai con qué realizarla. In
con atencion este negocio, porque no se virtamos en algo que SIrva; no invirta4 

trata de ese puente para Vichuquen, ni mos-perdóneseme la palabra, .porque no 
de aquel puente para Yungai, sino de una va dirijida a mis honorables colegas, ni al 
obra marJtima capital, de la que depende señor Ministro de Hacienda-no invirta
en mucha parte el porvenir del puerto de mos a tontas i a locas. 
Valparaiso. Si en ella fracasamos, per- No invirtamos esas riquezas en obras que 
demos no solo su costo sino tambien par- no corresponden a las verdaderas nece4 

te del valor de la ciudad, porque el fracaso sidades públicas ... 
querri~ decir que no se volver,ia a. hablar El señor IBAÑEZ (Ministro de Hacien
?e n.l~J0l'aS en muchos años ¿I c~anto no da).-AI rompe-olas le podria venir muí 
Influma eso en el valor de la propIedad'? bien eso. 

Avanza el tiempoJ i quiero toncluir. El señor MAC-IVER.-No las invirta-
. El señor Ministro nos hizo una perora- mos sin comprender bien las obras que 

CIOn elocuente... vamos a realizar! ¿Qué no tenemos los 
El señor IBAl'~ EZ (Ministro de Hacien- ejemplos mui cercanos? 

da).-Muchas gracias. , ¿Qué no se dijo en el Perú en aquella 
El señor MAC-IVER- ... i verdadera. época de abundancia producida por el 

Inútil es agregar la palabra «verdadera», guan?: iI?-virtamos nuestro dinero en obras 
porque no hai nada mas elocuente que la q~e ~lgmfiquen u~ progreso para la Re
verda?, i a veces lo que llamamos el 0- publIca? ¿No entro ~ntónces la fiebre por 
cuenCla no es mas que decir con verdad constrU1r f~rroc~rrIles por todas partes, 
las cosas. Sin verdad no hai elocuencia en todas dIreccIOnes, desde las caletas 
que prodm:ca persuasion. d.espobladas ha~ta. las ciudades del Ínte-

Nos decia Su Señor1a: invirtamos bien rlOr, que no eXlstIan? ¿No se levantaron 
nuestro dinero, no sigamos esta poIrtica e~pré~titos. q~e asce!ldian a quiI?-ce, vein
de mezquindad, de retraimiento para las te l.tremta J CInCO mIllones de lIbras es
grandes obras; estas entradas del salitre terImas? 
se despilfarran en sueldos i otros gastos 1 ¿qué fué de esos ferrocarriles'? Lo es
inútiles; hagamos cosas útiles, realicomos tamos viendo, señor Presidente. 
~stas obras. En seguida in~taba. a los se- ¿Queremos nosotros, despues de haber 
nores Senadores a que, SIn mIrar mas, despilfafl'ado nuestro dinero, votar l~ 9,ue 
votaran el proyecto, seguros de que des- nos queda en obras como los ferrocarrIles 
p~es. recordarían c~m ?rgullo haber con: peruanos'? 
trIbUId? a la reahzaCl~n de obras mUl Seria una doble desgracia. 

c onvementes para el pals. ., . 
Yo me digo a mi vez: invirtamos nues- 1 VOl a termInar, seño~ Preslde~te, i a 

t1'o dinero en cosas útiles; iba a decir una oc~par~e. un poco de l~ InterrupcIOn del 
palabra, pero no me atrevo; diré solo q ile senor Mm~stro de HaClen~a. 
no despilfarremos, que dejemos obras Yo no pIdo la. constrUC?IOn del qu~bra. 
que, aunque caras, presten servicio segu- olas de ValparaIso; yo pIdo su estudIO. 
ro; imitemos lo que algunas otras veces Su Señor1a es quíen pide la construccíon 
hemos hecho nosotros mismos. Esta ca· de una obra de preferencia sobre otra que 
nalizacion del Mapocho ¿es excesiva para no conoce. Yo quiero conocer las dos, yo 
nosotros, es excesiva para Santiago, he- quiero dar un voto que sea un voto cons
mos perdido en errada altura de los puen- ciente; yo no arrOjo los dineros de mi pa .. 
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~a~~!seSion, quedando con la palabra el sefíor 
imposiciones de nadie. Ministro_ 

El se~or IBANEZ (Ministro de. Hacien-~ Se levanta la se!'<ion. 
da).-Pldo la palabra, señor Presidente. ) Se levantó la sesion. 

El seflOf LAZCANO (Presidente).-Co-i 
mo solo faltan cinco minutos para la hora,) PEDIlO A. PÉREZ B" 
talvez convendria que levantáramos la ¡ Redactor. 

- ............. --


